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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . la R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N ..

Beneficencia y San idad.—Negociado 3.°

He dado  c u e n ta  á S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) del 
ex p ed ien te  in s tru id o  en este  M inisterio á consecuen
cia del en terram ien to  verificado en  el cem enterio  de 
la E scala , p rovincia de G erona, del cad áv e r de R a -  
faél Puig , del cual r e s u l ta :

1.° Q ue el ex p resado  Puig, según com unicación 
del lim o. S r. Obispo de G erona que  obra en dicho 
e x p e d ie n te , se resistió  y negó obstin ad am en te  á r e 
cib ir los S antos S acram entos h asta  su  po stre r in s tan 
t e ,  m uriendo  po r lo mismo im p en iten te  y  .fuera del 
grem io de n u e s tra  S an ta  M adre la  Iglesia.

2.° Q u e  p rivado  el c ad áv e r de Puig  de la sepul
tu ra  eclesiástica po r d icha A u to ridad , como consecuen
cia n a tu ra l do su  im p en iten c ia , y  dispuesta  la in h u 
mación en  lu g a r contiguo al cem enterio , si ya no h a 
b ía  alguno desainado p ara  los desgraciados que m ue
ren  de ta l m an era , el A lcalde de la E scala se resistió  
á cum plir las ó rdenes del P re lado , com unicadas v e r
balm en te y en  form a solem ne por el Párroco de dicho 
pueblo , el cual, revestido  de los o rnam entos sace rd o 
ta les, y  puesto  en  la p u e r ta  del sagrado recinto de los 
m uertos, p ro testó  co n tra  este  desafuero , re tirándose  
al fin luego q u e  adqu irió  la persuasión  de la inu tili
dad  d e  sus exhortaciones.

3.° La se p u ltu ra  verificada v io len tam en te  d en tro  
del mismo por ó rden  y  con p re se rc ia  del A lcalde.

4.° E l en tred icho  fu lm inado p o r la A u to ridad  ecle
siástica con tra  el citado cem enterio , en  el cu a l desde  
entóneos  no se dá  s e p u ltu ra  eclesiástica al cadáver 
de n in g ú n  católico.

5.° La exhum ación  de dicho cad áv e r, rec lam ada 
por el lim o. S r. O bispo de  G erona p a ra  p ro ced e r á 
la reconciliación de  aq u e l lu g a r sag rado  :

Y 6.® La resolución negativa  del G obernador á la 
petición del citado P re lado , y  la destitución del A lcal
de de la Escala aco rdada  por aquella  A uto ridad .

E n te rad a  S. M. de  cuan to s ex trem o s ab raza  este  
expediente, y  considerando q u e  la cen su rab le  con- 

| ducta o b se rv ad a  p o r dicho A lcalde h a  sido causa de 
un conflicto con las A u to ridades eclesiásticas á que 
nunca debió darse  lu g a r : considerando  asimismo que  
el Concordato vigente ce leb rado  en  1851 con la S a n 
ta Sede d ice  en  su  a r t .  4.° refiriéndose á  a su n to s  
eclesiásticos: «Q ue en  to d a s  la s  d em á s co sas qu e  p e r 
tenecen a l derecho  y  e je rc ic io s  de la  A u to r id a d  ecle
s iá s t ic a ,  los O bispos y  el clero d e p en d ien te  de  ellos 
g o z a r á n  de  la  p le n a  l ib e r ta d  que esta b lecen  los s a 
g ra d o s  c á n o n e s :»  considerando  que  el objeto de la 
Real ó rden  de 19 de Marzo de 1848, re la tiva  á  la 
exhum ación y traslac ión  de cadáveres de u n  cem en
terio á otro & c., fué im ped ir las frecuen tes é inm o
tivadas exhum aciones ¡y traslac ión  de © adáveres, y 
de  n in g u n a  m anera  el de poner obstáculos á la ac 
ción de la ju s tic ia  eclesiástica n i civil; y co n sid e ran 
do, po r últim o, que  con las cen su ras que han  recaído 
en  dicho cem enterio  se irrogan  infinitos perjuicios á 
los vecinos de  la E scala, que tienen  q u e  llevar sus 
m uertos a l del pueblo  de A ra p u r ia s , viéndose así 
separados de las sagradas cenizas de su s p ad res , h e r
manos é  h i jo s , ha ten ido  por conven ien te  reso lver, 
después de h a b e r oido al Consejo de E stado , que se 
deje ex p ed ita  la ju risd icc ión  del Diocesano en el caso 
de que se tr a ta  y en  todos los dem ás que ocurran  
de igual n a tu ra leza , llevando  á efecto la  exhum ación  
del cad áv er de Rafaéi P u ig , p rév ias las p recau c io 
nes higiénicas que req u ie ra  el estado  del d if u n to ; y 
ap ro b a r la conducta  seguida po r Y. S. y la d e s titu 
ción del citado A lcalde de la E scala.

De ó rd en  de S. M. lo digo á V. S. p a ra  los efec
tos convenien tes. Dios guarde  á Y. S. m uchos años 
M adrid 29 de O ctubre de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A

Sr. G obernador de la p rov incia  de Gerona.

m is t e r io  de la guerra.

Número  2.

Excmo. S r . : La R e i n a  ( Q .  D. G .) m e encarga  
m anifieste á V. E. , como de su  Real órden  lo e jecu
to , que con motivo del sim ulacro que tuvo  lu g a r en 
la dehesa de  los G arabancheíes el día 5 del c o rr ie n 
te , ha visto y  observado con la m ás v iva  satisfacción 
el estado de disciplina , instrucción y  b rillan tez  en 
que se hallan  las tropas de que V. E . es G eneral en  
J e fe , y q u e  n ad a  le han  dejado que desear la p re c i
sión , seguridad  y rap idez con que en  dicho d ia  han  
verificado los ejercicios d irig idos y m andados por 
V. E. con tan to  acierto  como inteligencia.

Dios g u a rd e  á V. E . m uchos años. M adrid 7 de 
Noviembre de 1861.

LEOPOLDO O DONWELL

S r- C apitán  general y  en  Jefe del p rim e r e jército  v 
d is trito .

E xcm o. S r . : E l S r. M inistro de la G uerra  dice 
con esta  fecha al P res iden te  del Consejo de gobierno 
y adm in is trac ió n  del fondo de redención  y en g an 
ches del serv ic io  m ilita r lo s igu ien te  :

«E nterada la  R e i n a  (Q. D. G.) de l p royecto  de 
reg lam en to  p a ra  la adm isión de vo lun tarios en  el 
e jército  de la P en ín su la  y  de U ltram ar que  ese Con
sejo , fundado  en  el escaso núm ero  de reenganchados 
q u e  h a  hab ido  hasta  el dia con relación á los red im i
d o s , y  en el g ran  in te ré s  que h ay  en  im p u lsa r y fo
m en tar los medios h a s ta  ahora establecidos p a ra  la 
adquisición de hom bres v o lun ta rio s  que  llenen  el 
hueco que en  las filas de jan  aquellas b a ja s , ha  som e
tido á  la  R eal resolución en su  escrito  de  12 del ac
t u a l , se h a  serv ido  a p ro b a r en  todas sus p a r te s  el 
citado reg lam en to  y  d isponer se circule á las A u to ri
dades depend ien tes  de este Ministerio p a ra  que con 
conocim iento de él se cum pla en  todas sus partes .»

De Real ó rd e n , com unicada por dicho S r. M inis
tro , lo traslad o  á Y. E ., con inclusión de un  e jem p lar 
del reg lam en to  que so c i t a ,  p a ra  su  conocim iento y 
efectos co rrespond ien tes. Dios g uarde  á Y. E. m u 
chos años. M adrid 19 de O ctubre  de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

S e ñ o r .. . . .

REGLAMENTO
PARA LA ADMISION DE VOLUNTARIOS EN EL EJERCITO DE LA 
PENÍNSULA Y LOS DE ULTRAMAR CON LAS VENTAJAS DE LA 
LEY DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1859, k  CARGO DE LOS GO

BERNADORES MILITARES DE LAS PROVINCIAS Y PL A Z A S, 
APROBADO POR S. M . EN REAL ÓRDEN DE ESTA FECHA.

CAPITULO I.

De la recluta.
Artículo 1.° En cada capital de provincia  y en  las p o 

blaciones en que  haya Gobernadores militares se estable
ce u n  cen tro  de recluta voluntaria  para  el ejército de la 
P en ínsu la  y los de U l t ram ar ,  con opcion al premio pe
cuniar io  que concede la ley de 29 de Noviembre de 1859.

Art. 2.° Estas reclu tas  estarán  á cargo de los C om an
dantes  generales y Gobernadores mili tares de provincias  
y plazas , auxil iados los p rimeros por su  Secretario ,  los 
segundos por un Ayudante de p l a z a , y  unos y otros por  
los escribientes q u e  sean precisos.

Art. 3.° Los Com andantes generales y los Goberna
dores militares p ro c u ra rá n  por todos los medios q ue  es
tén al alcance de su  autoridad , é impetrando la coope
ración de las adm in is t ra t ivas  y municipales ,  que los be 
neficios de la ley sean perfectamente  co n o c id o s , con ob
jeto de fom entar  la recluta  y aum entar ,  en  cuan to  sea 
posible el nú m ero  de voluntarios con el premio y ventaja 
que aquella concede.

Art. 4.° Los que procedentes da  licenciados del ejér
cito de m énos de un  año asp iren  á reengancharse  con 
las venta jas de conse rva r  su último empleo y la a n t ig ü e 
dad ,  según los casos que se expresan  en el a rt.  19 de la 
ley, deberán  presentarse  al Jefe del cuerpo en q ue  deseen 
in g resa r ,  p o rq u e  de otro modo la c ircunstancia de la 
conservación del empleo y  antigüedad podría  conducir  á 
complicaciones.

Art. 5.6 Queda por  lo tanto  reducida  la recluta  de que 
se trata en este reglamento  á los mozos voluntarios que  
por pr im era  vez se comprom etan para  se rv ir  en  el e jé r
cito de la Península  ó los de U l t r a m a r , ó á los l icencia
dos de mas de un  año que deseen volver al servicio.

Art. 6.a Si el q u e  se p resen te  al Gobernador mili tar 
con objeto de  sen tar  plaza voluntar ia  eligiere c u e r 
po cuya p lana  m ayor se halle  en  el mismo p u n to ,  se 
enviará el mozo á su  p r im er  Jefe, para que  reuniendo las 
jondiciones, le dé entrada.

Art. 7.° Por igualdad de c ons iderac iones , si a lgún  
voluntario para  los ejércitos de U l t ram ar se presentase  al 
jlobernador m ili tar  de puesto en q u e  haya  establecido 
Comandante de bandera  ó b a n d e r í n , en vez de sen tar le  
>u plaza lo enviará con este objeto á dicho C om andan- 
;e para que  lo realice con sujeción á las ins t rucc iones  
j u e  rigen para la recluía de Ultramar.

CAPITULO II.

Circunstancias que han de reun ir los voluntarios.
Art. 8.° Los mozos que quieran sentar plaza en los 

ejércitos expresados con las ventajas pecuniarias que la 
ley concede serán admitidos como voluntarios por el 
tiempo de seis ú  ocho años.

Art. 9.° Los licenciados del ejército que soliciten volver 
á é l , haciendo mas de un  año que  obtuvieron la abso lu 
ta, serám en todo considerados como ios mozos que s i e n 
tan plaza por  pr im era  vez.

Art. 40. Para poder se r  n u ev am en te  admitidos en  las 
filas ios licenciados del ejército d e b erán  p re sen ta r  su li
cencia absoluta original sin mala nota, y  una certif ica
ción de buena  conducía  del Alcalde ó Alcaldes del p u e 
blo en que  h a y an  permanecido desde que dejaron el se r 
vicio.

Art. 14. Los mozos que aspiren á sen ta r  plaza vo lu n 
taria l levarán  consigo y p resen ta rán  al Gobernador  m i 
litar una certif icación de b uena  conducta y  modo de v iv ir  
conocido, del Alcalde del pueblo  en  que  residan ,  la p a r 
tida de bautismo original y el consentim iento  pa te rno  en 
los casos que  la ley exige.

Art. 4 2. In ter in  otra  cosa se disponga, para ser  a d m i
tido en las filas del ejército de la Península  ó los de Ul
t ram ar,  con los beneficios de la ley, es circunstancia in 
dispensable qire el aspirante  haya  cumplido 20 años y 
no pase de 30, con arreglo á la Real órden de 17 de Fe
brero de 1860, y que tenga la estatura  de 4 piés, 9 p u l 
gadas y 8 líneas de Rey, ó sea un metro, 560 milímetros, 
q u e  es la prefijada por la ley de 4 5 de Diciembre de 4 860.

Art. 4 3. Cerciorados por el exám en dé lo s  documentos 
presentados de q u e  los aspirantes reúnen  la aptitud legal 
para  ser admitidos como voluntarios,  d ispondrá  se p ro 
ceda al reconocimiento facultativo por el Oficial del c u e r 
po de Sanidad mil i ta r  q ue  nom bre  el Jefe local del m is
mo, y en  s u  defecto por el médico-ciru jano que haya  en 
el pueblo,  cuyo reconocimiento ha de tener lugar en p re 
sencia  del Jefe m il i tar  que  el Comandante general ó G o
be rnador  elijan al efecto; y donde no haya  otro á qu ien  
delegar este cargo de confianza, lo presenciará  el mismo 
Gobernador .

Art. 4 4. Por honorarios de cada reconocimiento reci
b irá  el facultativo que  lo realice la cantidad de 6 rs. vn. 
Si el mozo resultase  inútil  por estar  com prendido  en al
guno  de los órdenes de las dos clases del cuadro  de d e -  
íectos tísicos y enfermedades q u e  inuti l izan  para el s e r 
vicio m i l i t a r , aprobado pe r  S. M . en  4 0 de Febrero  de 
4 855 y posteriores órdenes aclara tor ias ,  el pago de los 6 
reales será de su cuenta.  Si el mozo resultase  apto para  
el servicio m i l i t a r , la satisfacción al facultativo q u e  lo 
hay a  reconocido se h a rá  por el Gobernador militar.

AH. 4 5. Resultando apto en lodos conceptos, se filia
ra, se le leerán las leyes penales, pasará revista de Co
misario, si no hubiese este Jefe adm in istra tivo , ante el 
Alcalde; se le entregará en mano la.m itad del im porte 
de la prim era cuota que le corresponda, esto es, 200 rea
les si su compromiso es por ocho a ñ o s , y 150 si fuese 
por seis ; todo se anotará en su filiación, firmando el in 

teresado la conformidad; y  caso de no saber escribir, hará  
la señal de la cruz.

Art. 16. Los alistados para el ejército de la Península  
rec ib irán  la segunda mitad de la cuota de entrada  en su 
regimiento tan  luego como se p re sen ten ,  abonándoles 
también los p luses,  el p an ,  prest  y gratificaciones que  les 
co rrespondan  como soldados doscíe el dia que fueren  a d 
mitidos en  el servicio.

Art. 47. Los alistados para el ejército de Ultramar re 
c ib irán  el resto de su primera  cuo ta ,  pluses , p a n ,  prest  
y gratif icaciones en  los depósitos de bandera,  en los t é r 
m inos preven idos por la Real instrucción de 28 de F e 
brero  de 4854 y Real órden de 23 de Jun io  de 4 855.

Art. 18. Tan  luego como estén cumplidas las p re v en 
ciones del art.  15, se le facili tará pasaporte á los de este 
ejército para  su inmediata incorporación ai cuerpo  que 
h a b  iese elegido ó sea destinado , y  á los de U ltram ar para  
el depósito de bandera  más inm ed ia to ,  fijándose en él la 
ru ta  que deba seguir  y la obligación ele p resentarse  á las 
Autoridades mili tares y  puestos de la Guard ia  civil del 
tránsito.

Art . 4 9. Se les enterará  y b"rá  constar  en su filiación 
que  así se ha h ech o ;  q ue  en el caso de separarse  de la 
ru ta  marcada en el pasaporte ,  y en  el de no presentarse 
oportunam ente  á su  regimiento ó depósito , no just if ican
do que  la falta fué po r  enfermedad ó fuerza m a y o r ,  se 
r á n  considerados como desertores; no se les con tará  para 
extinción de su compromiso el tiempo que tarden en in
corpora rse ,  y perderán  el premio p ecu n ia r io ,  c o n ja r r e -  
glo al art.  26 de la ley.

Art. 20. Siendo dé la mayor importancia  que los v o 
luntarios salgan para el cuerpo que hubiesen  elegido ó á 
q ue  fuesen destinados tan  luego como se hayan  filiado, 
para  evitar q u e  por falta ó retraso de pasaporte  se de 
more su  m archa  en los pun tos  de recluta donde no haya 
Autoridad m il i tar  competentemente facultada para expe
dirlo  , se autoriza á este solo objeto á los Gobernadores 
militares para  que extiendan pases que  su r t i rán  los m i s 
mos efectos q u e  los pasaportes.

Art. 21. De los pases que expidan d a rán  detallado c o 
nocimiento al Capitán general del distrito, así como del 
resultado de sus gestiones de recluta  y  de lodo lo que  
desearen saber  re ferente  á la comisión que se les confia, 
im pe trando  el apoyo de su  superior autor idad para su 
mejor desem peño  siempre  que sea necesario.

Art. 22. El mozo voluntario  pa ra  el ejército de la Pe
n ínsu la  podrá  escojer el a rma y aun el regimiento en 
que  desee se rv ir ;  y cuando  no m arque  la úl t im a c i r 
cunstanc ia  , será destinado al más inmediato del a rm a  
que  haya elegido.

Art.  23. Los voluntarios para  los ejércitos de U lt ra 
m ar  podrán  elegir en tre  el de la isla de C uba ,  P u e r to -  
Rico ó Santo Domingo a q u e l .c n  que deseen servir .

Art.  24. Durante  la marcha de incorporación á su 
regimiento  ó depósito, no tendrá otro auxilio  que  el de 
alojamiento.

Art. 25. Para que la prescripción del a r t .  4 6 pueda 
tener lu g ar ,  los Comandantes generales ó Gobernadores 
militares p ondrán  en conocimiento de los p rimeros Jefes 
de los respectivos cuerpos  y Comandantes de depósito de 
U ltramar los indiv iduos que hayan admitido, con remisión 
de su  filiación y documentos originales que sirvieron 
para re d ac ta r la ; participándoles al mismo tiempo el dia 
que salgan del punto en que sen taron  plaza para incorpo
rarse  al regimiento ó depósito y la ru ta  que  se leí  haya 
marcado.

CAPITULO III.

Sobre  contabil idad.

Art. 26. Tan luego como los voluntarios del ejército 
de la Península l leguen al cuerpo á que sean destinados, 
sus Jefes principales lo pondrán en conocimiento dei Con
sejo, y en  el p r im er  estado de reclamación, se hará  la que 
les c o r re sp o n d a , tanto por la segunda mitad de primera  
cuota ,  como por los pluses devengados y que devenguen  
hasta fin de mes, acompañando los comprobantes que es
tán  establecidos para  los individuos de continuación ó 
nuevo  ingreso en  el servicio, reclamándose el núm ero  
que á su cuenta  corresponda.,  y practicándose en aquel y 
sucesivos meses cuanto  está provenido en  la instrucc ión 
modelada de 31 de Marzo de 1860 y circulares posteriores.

Art. 27. A la llegada cié los voluntarios  para los e jé r
citos de U l t ram ar  á los punios en que hay establecidas 
banderas ó b an d er in es  serán  recibidos por su s  Coman
dantes , los cuales para la redam ación  y completo abono 
de cuan to  les corresponda ,  se a ten d rán  á lo que se p r e 
ceptúa en la Real instrucción de 28 de F ebre ro  de  4 854, 
Real órden de la misma fecha, de 23 de Junio de 1855,
29 de Noviembre de 1860 y 21 de Mayo del actual que 
const ituyen  la legislación vigente para las Comandancias 
encargadas de la recluta  y  em barque  para aquellos ejér
citos.

Art. 28. Las cantidades que  el Consejo de  gobierno y 
adm in is t rac ión  del fondo de redención y enganches del 
servicio mili tar en tregue  por cuen ta  de la p r im era  cuota 
á los voluntarios que sienten  plaza para los ejércitos de 
Ultramar,  serán  re in tegradas por  la Caja general de aque' 
lias provincias .

Art.  29. Para  su b v e n i r  á los honorarios de reconoci
miento faculta t ivo , al pago de impresiones de las filiacio
nes,  escribientes , gratificaciones, correo y demás gastos 
de escritorio  , se abonarán  por el Consejo al Comandante 
general ó G obernador  militar 60 rs. por  cada indiv iduo 
que s iente  plaza voluntaria.

Art. 30. Los Comandantes generales ó Gobernadores 
mili tares a b r irán  y l levarán  los regis tros necesarios para  
q u e  en todo tiempo puedan  satisfacerse las dudas ó acla 
raciones que convengan.

Art . 34. El Consejo tomará las disposiciones conve
n ientes  para que  en poder de los respectivos Comandan
tes generales ó Gobernadores militares existan las can t i 
dades necesarias para satisfacer en el acto lo q u e  corres
ponda ó los voluntarios.

Art.  32. El mismo Consejo dará á los expresados Jefes 
las instrucc iones convenientes para  el b u en  ó rden  de 
con tab i l id ad , justif icación de las cantidades recib idas  é i 
invertidas , noticias y estados periódicos que para la d e -  I 
bida claridad y buen  órden crea necesarios. j

Art. 33. Los Comandantes generales y  Gobernadores 
militares se en tenderán  direc tam ente  con el Consejo en 
todo lo relativo á la comisión de recluta  voluntaria  que I 
el Gobierno les confia , no perdiendo de vista  q ue  es de 
g ran  interés para  el ejército y  para  ios pueblos la a d q u i 
sición del m ayor n ú m e ro  posible de hom bres  v o lun ta 
rios con opcion á los beneficios de l a j e y ,  y  que  S. M. 
considerará  como un  servicio importante  el celo qu e  p a 
ra  conseguirlo despleguen v los resultados que se o b 
tengan.

CAPITULO IV.

Sobre la elección de arm as y cuerpos.
Art. 34. Para  que  la elección de a rm a  y  cuerpo que 

se consiente á los voluntarios no ceda en perjuicio del 
servicio y se armonice  con el especial qu e  á cada uno de 
ellos com pete ,  se tendrá  presente q ue  para se rv ir  en los 
batallones de cazadores,  además de la robustez  necesa
ria , está prevenido por Real órden  de 2 de Febrero de
4 854 q u e  su  talla no exceda de 5 piés y una  pulga
da de R e y , ó sea un  metro y 650 mil ímetros,  ni baje de
5 piés y media p u lg ad a , igual á un  m etro  y 637 m i
l ímetros.

Art. 35. Que para  servir  en  arti l lería  se necesita  por  
lo ménos la esta tu ra  de 5 piés y dos p u lg a d a s , ó sea 
un metro  y 676 m il ím etros ,  y que son preferentemente  
convenientes  los basteros y los oficiales de aquellos ofi
cios de reconocida utilidad en las fábricas y maestranzas,  
á los cuales siendo bien constituidos, podrá  d isp en sá rse 
les alguna pequeña  diferencia.

Art. 36. Para  los regimientos de ingenieros se re q u ie 
re  la misma talla que para  a rti l lería ,  pudiéndose tam

bién dispensar alguna diferencia á los que  tengan  oficios 
de albañil  , cantero  , c a r p in te r o , ebanista , p in to r ,  c a r re 
tero , h e r re ro  , m ar in e ro  , cestero, tonelero’, cubero ,  bas
tero y m inero .

Art. 37. Para adm itir  con destino á los cuerpos  de ca
ballería se tendrá  presente ,  que  para  se rv ir  en coraceros, 
además de una constitución f u e r t e , se requ ie re  por lo 
m énos  la e s ta tu ra  de 5 piés y  3 pulgadas ae  R e y ,  ó sea 
un m etro  y 704 milímetros.

Para lanceros,  además de la robustez necesaria para 
el manejo de la lanza, la e s ta tu ra  de 5 piés 2 y media 
p u lg ad a s , ó sea un  m etro  690 milímetros.

Para húsares 5 piés y 4 p u lg a d a , ó sea un  metro y  
676 mil ímetros.

Parafcazadoresgcinco piés , unafpu lgada  y |se is  líneas, 
ó sea u n  metro y 663 milímetros.

Art.  38. La experiencia h a  acreditado quejflos m ás ó 
propósito para caballería son los na tura les  de las p ro v in 
cias siguientes: Toledo, C iu d ad -R ea l , Cuenca , G u a d a la -  
ja ra  , Córdoba , Sevilla , Albacete , Zaragoza, Huesca,  T e
ruel , G ran ad a ,  J a é n ,  Salamanca , Zamora , Palencia, Ba
da joz ,  Cáceres , Búrgos,  Valencia , Castellón y Murcia.

Art.  39. Esta preferencia no excluye á los de las otras 
p rovincias de España que tengan afición al arma y r e -  
u n an  la aptitud  necesa r ia ,  debiendo ser preferentem ente  
buscados los h e r ra d o re s ,  h e r r e r o s ,  carreteros,^yegüeros, 
m uleros , mozos de ínulas ó de labor , postillones , a r r i e 
ros , basteros , pastores , labradores , y por  punto general  
los que h ay an  ejercido oficio ó profesión que  les habitúe  
al conocimiento del ganado cab a lla r ,  á los cuales porfsu  
especialidad podrá dispensárseles alguna pequeña  parte  
de la estatura prevenida.

Art. 40. Para  los batallones de arti l lería  é infantería  
de m arina  , rdemás de la conveniente  robustez ,  se r e 
qu iere  ia talla de 5 piés y un a  pulgada , equ iva len te  á 
un metro y 650 milímetro?.

Madrid 19 de Octubre de 4 861 ,— O’Donnell.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

Vicariato.
4.® Noviembre Al Vicario general castrense.— C once

diendo próroga al Capellán D. José Rabinos .
Al mismo.— Destinando al segundo bata llón del reg i

miento infantería  deL Rey al Capellán D. José García Gu
tiérrez.

Cuba y Puerto Paco.

Id. id. Al Capitán general do Cuba.— Negando vuelta  
al servicio á D. Laureano Turr iendo .

Al m is m o — Id. á D. Miguel Rosell y T orner .
Al de Puerto-Rico.— Concediendo re tiro  á D. Ramón 

Irizarri  y Nazario.
I n f a n t e r í a .

2 id. Al Director genera l.— Destinando en clase de 
agregado al Colegio de infantería  ai Capitán D. Tomás 
Diaz y Gil.

Al mismo.— Aprobando la autorización concedida por 
el Capitán general de Aragón pora pasar á esta corte al 
Capitán D. Zenon Puig.

Caballería .

Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
Capitán D. Santiago Coarto y y Alvares.

M onte-pío.

Id. id. Al Sacretario del T r ibuna l  Suprem o de Guerra  
y Marina.— Concediendo pensión á Doña Pe tra  Belloso y  
Melgar.

Al mismo.—Id. á Dona Isidora Arnaiz y Valiente.
Al m ismo.—Id. á Doña Teresa López y  Buesas.
Al mismo.—Id. á Doña F lorentina  Mendoza y Oliver. 
Ai mismo.— id. á Doña Angela Muñoz y Corro.
Al mismo.— Id. á Doña Antonia Peña y Albanés.  

j Al mismo.— Id. á Doña Anton ia  Diaz Galazo y García.
Al mismo.— Id. á Doña E ustaqu ia  S a tu rn ina  A rt iñano  

y Zuricalday.
Al mismo.—Id. ó Doña María Ana Cadórniga y Rajoy. 
Al mismo.— Id. á Doña Justa  Pelejero y  Chianfi.

| Al mismo.— Id. á Doña Yenancia  S ue r tega ray  y  Ma
ñiza.

Al mismo.—Id. á Doña Victorina Genara  y  Doña Y ie -  
torina  Segunda Vázquez y Quijano. ’

Al mismo.— Id. á Doña Eloísa Sánchez y Ferreiro.
Al mismo.— Id. á Doña Manuela Burguillos y  García. 
Al mismo.— Id. las dos pagas do tocas á Doña María 

del Amparo  Torrejon y Fernandez .
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Se rra t  y Martí.
Al mismo.— Id. á Doña Maria Sierra y Castañeda.
Al mismo.— Id. á Doña María del Cárrnen Montenegro 

y  Roibas.
Pelirados.

Id. id. Al Inspector genera l  de Carabineros.—Conce
diendo re t i ro  al sa rgento  segundo José Carretero y 
López.

Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Gómez y Martin.
Al mismo.—Id. al id. José Vidal y Ferrero.
Al mismo.— Id. al cabo segundo Pedro  Fernandez  y 

Rodríguez.
Al mismo.— Mandando abonar  u n a  c ruz  pensionada 

al carabinero  licenciado José G u e rre ro  y  Toledo.
Al Director genera l  de Infantería .— Concediendo re t i 

ro  al cabo primero  Antolin Lafuente Micieces.
Al mismo.— Id. al id. Antonio Grau y Pórtela.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Martínez Hernández.
Al mismo.— Id. al soldado Cosme Camps y Lladó.
Al mismo.— Id. al id. Joaquín Muñoz Tello.
Al mismo.— Id. al id. Santiago Castellanos Martínez.
Al mismo.—Id. al id. Eduardo  Padró é Igual.
Al mismo.— Id. al id. Juan  de Matas y Romero.
Al mismo.— Id. al id. José Oliva y Sánchez.
Al mismo.— Id. al id Manuel Ortega y Ortega.
Al m ismo.— Id. al id. José Vila Monsen.
Al mismo.— Id. al id. José Palados y  ¿ i ru a n a .
Ai mismo.— Id. al id. Marcelino del Cura y Montijo.
Ai m ism o.--Id .  al id. Ildefonso Ortega y  Ruiz.
Al mismo.— Id. al id. Francisco Mulero y Jaramillo. 
Al mismo.— id. al id. Gabriel Martínez Rubio.
Al mismo.— id. al id. Gabriel  Gómez y González.
Al mismo.—id al id. Jo->é Andrés Balbuena.
Al mismo.—Id. al id. José García Barros.
Al mismo.— Id. al id. Francisco de la Huerta y  T o-  

liria.
Al mismo.— Id. al id. Juan Casado Banda.
Al mismo.— Id. ai id. Antonio López y Martínez.
Ai mismo.— Id. al id. Manuel Hernández  Prieto.
Al mismo.— Id. al id. Antonio Herreros Pablos.

•Al mismo.— Id. al id. Bartolomé Mundi Larcada.
Al mismo.— Id. al id. Gervasio Hervas y Garbajosa. 
Al misino.—Id. al id. Dámaso Calvo Espósito.
Ai mismo.— Id. al id. Matías Fornell y Pulles.
Al mismo.—Id. al id. Eulalio Donoso Serrano.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Segovia Alvarez.
Al mismo.— Id. al id. Valentín Fernandez  Carecedo. 
Ai m ismo.— Id. al id. Francisco Lorenzo Heiras.
Al mismo.— Negando el grado de Coronel al prime 

Comandante  D. Rafáél Valenzuela y Carmago. 
i Al de Artillería.— Disponiendo el abono de u n a  c ru

pensionada ai soldado licenciado José Diaz Bemor.
Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo trasla  

c ion de re tiro  al Teniente D. Benito Calvo y Salcedo.
I Al de Búrgos.— Id. al Capitán D. Baldomero Alvarez '

Martínez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. al Comandante D. Cárlo 

Merás y Uria.
Al de Castilla la Nueva.— Id. al id. D. Francisco Vaz 

quez de Roda.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Rodríguez Urguia.
Al mismo.—Id. relief en una cruz pensionada al so l

dado licenciado Ramón González Nuñez.

F ilipinas. */
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo

retiro al Capitán D. Félix Ferrer y B runa.

M ontepío.

4 id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Antonio Dávalos y Castillo.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Aguirre y C ar- 
bajal.

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Massoni y Borda- 
nova.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Ramón 
Jiménez y Bellido.

Al mismo.—Id. al id. D. Cándido Ariza y  Luáilla.
Al mismo.—Negando pensión á José González Llo- 

rens.
Al mismo.—Id. á Bernardo Perez.
Al mismo.—Id. á Baltasar Riesco de Paz.
Al mismo.—Id. á Angela Albor y  Soto.
Al mismo.—Id. á Francisco Herrera y González.
Al mismo.—Id. á José García y Vázquez.
Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltram ar.—Aprobando 

la pensión concedida áD oña María del Socorro F laherti 
y Guadalupe.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Josefa Dasca 
y Camó.

Al Presidente 4 é  la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Andrés Muñoz y Blazquez.

Al mismo.—Id. á María Rodríguez Carvajal.
Al mismo.—Id. á Antonio Alvarez y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Miguel Salas y Sorita.
Al mismo.—Id. á Juan Bautista Oliver y Sayol.
Al mismo.—Id. á Diego López Monasterio.
Al mismo.—Id. á Juan Olivares y Rosales.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Ochoa de Murna.
Al mismo.—Id. á Juan León y León.
Al mismo.—Id. á Santiago Fernandez de Saa.
Al mismo.—Id. á Joaquín Chimeno y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Miguel de la Fuente y Puente.
Al mismo.—Id. á Francisca López y González.
Ai mismo.—Id. á Antonio Portero Reche.
Al mismo.—Id. á Joaquina Sánchez y Coarasa.

. Al mismo.—Id. á Ferm ín Tejada y Gil.
Al mismo.—Id. á Juan Cazón y Rodríguez.
Ai mismo.—Id. á D. Diego Gómez Borrero.
Al mismo.—Id. á Ramón Fernandez y Perez.
Al mismo.—Id. á Joaquina Paniagua Barroso.
Al mismo.—Id. á Francisco Juan y Carreño.
Al mismo.—Id. á Andrés Rívadulla y Castro.
Al mismo.—Id. á José Otero y Monjon.
Al mismo.—Id. á Antonio Deus y Fraga.
Al mismo. —Id. á Melchor Cebrian y Cubillo.
Al mismo.— Id. á María Yiego y González.
Al mismo.—Id. á Prudencio García Navajas.
Al mismo.— Id. á Casimira Hernández y Sánchez.
Ai mismo.— Id. á Angel Ramos y Fernandez.

Carabineros.

6 id. Al Inspector general.— Dando colocación en la 
Comandancia de Valencia al Subteniente de reemplazo 
D. Saturnino Sanz y Sanz.

Al mismo.—Nombrando Teniente de la de Huesca 
al de igual clase del arm a de infantería D. Rafaéi Galan y 
Vicente.

Al mismo.—Trasladando á la de Santander al Sub
teniente D. José García y Suarez.

M ilicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias*—Nom

brando Subtenientes del batallón provincial de las Pal
mas á D. Miguel Ruiz y Ürguia y á D. Francisco Rodrí
guez y Hernández.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo premio de 

constancia de 120 rs. mensuales al sargento segundo Don 
Francisco Montaut Chapa.

Al mismo.—Id. perm utar de destinos á los Capitanes 
D. Belisardo Pumpido y Flores , D. Francisco Blasco y 
N avarro y D. Pedro Sánchez y Romero.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues
ta de traslación de destinos de varios Oficiales farm acéu
ticos.

Al mismo.—Concediendo perm utar de destinos á los 
segundos ayudantes médicos D. Juan Quiles y  D. José 
Crespo.

Al mismo.—Id. licencia al prim er médico D. Francis
co Pahisa.

Al de Administración m ilitar.—Disponiendo que por 
las oficinas de Administración m ilitar de Cataluña se 
abonen sus haberes al prim er ayudante médico D. José 
Carbonell. ,

M ontep ío .
Id. id. Al Secretario del Tribunal, Suprem o da G uer- 

ra y  Marina.—Declarando opcion al m onte-pio m ilitar á 
la esposa del Capitán D. Hermenegildo Aguilar y  Ruiz.

Al mismo.—Negando pensión á María de Castro y de 
Prada. !

Al mismo.—Id. á Doña Tomasa N avarro y Abenia.
Al mismo—Id. á Francisco Buzón y Barrera.
Al mismo—Id. á Andrea Perez y Marzoa.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. á Ma

nuel Ramos y Santana.
Al Director general de Administración m ilitar.— Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Agustina Belloa 
y Fernandez.

Juzgados.

Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando el nom bra
miento del Asesor del Juzgado privativo del cuerpo, he
cho á favor de D. Venancio Anlestiarte.

Ingenieros.

7 id. Al Capitán general de Granada. — Concediendo 
perm iso para edificar dos almacenes á D. Antonio Her
nández y Bustos.

Al de Galicia.—Negando permiso para construir una 
casa á Doña Peregrina Quirós.

Al de Valencia.—Concediendo permiso para construir 
24 casitas á D. Antonio Ferrer.

Al mismo.—Id. p3ra ensanchar una cerca á D. José 
Lozano.

Al de Cataluña. — Id. para reconstru ir un  m uro de 
contension de tierras á D. Domingo Vila.

Al mismo.— Id. para reedificar uña casa á D. Eduar
do Rodeja y  Nadal.

Al mismo.— Id. para dar m ayor altura á una casa 
á D. Tomás Roger y Vidal.

Al de las provincias Vascongadas.—Negando permiso 
para construir una fábrica de salazón de pescado á Don 
Fernando Mallo.

Al de Navarra. — Id. para levantar una fábrica de 
curtidos á D. Pedro Auzquía é Izaga.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al 

Alférez D. Eduardo Gavilanes.

 ̂ Guardias civiles,

s Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
Teniente D. Juan Schilling y Genovar.

Ai mismo.—Id. premio de constancia de 15 rs. m en
suales al sargento segundo Joaquín Roig Caldnch. *



Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Nombrando en propiedad 

Gobernador del castillo de San Felipe del Ferrol á Don 
-Juan Terrazas.

31 í e£e de Estado Mayor de la Capitanía
general de Galicia al Teniente Coronel del cuerpo D. José 
M unel y  Rodríguez. v

Al misino.—Id. del ejército de la isla de Cuba con el 
ascenso á Brigadier del cuerpo á D. José Ortiz de Rozas.

Vicariato.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do abono de haberes al Capellán del regimiento Húsares
9 í l8l.ray? D- Sergio Saenz. 

a c L  a r*° 8en®ral castrense. — Disponiendo sea baja 
Herce a en ^  °^er0 cas*rense EaPeEan D. Leandro

Al mismo.— Id. el Capellán del castillo de Monjuich 
D, Angel Morían.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Segunda Sánchez Salvador 
y  León.

Al mismo.—Id. á Diego Mezquita y  Ralon.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Climent y Simó.
Al mismo.—Id. á Juan Rubio Gazteln.
Al mismo.«*rId. á Manuel López y Seijas.
Al mismo.—Id. á Martin José Arbonies Pascual.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma

rina .—Declarando opcion al monte-pio m ilitar á la es
posa del Capitán D. Emeterio Carbonell y  García.

Al mismo.—Id. comprendido en el último indulto 
por haberse casado sin permiso al Capitán graduado Don 
red ro  Salcedo y  Florido.

Al^mismo.—Negando pensión á Mariana Llorens y 
Carbonell. _ J

Al mismo.—Id. á Doña María de Regla Rojas y  E spa
dero.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo quede sin efecto el destino á Cuba del Capitán 
D. Vicente Yeta y Moreno.

Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Capitán en 
la vacante que deja el anterior á D. José Gafas y  Me- 
nendez.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Tenientes del ejército de Filipinas á los Subtenientes Don 
Mariano Boch y P a n , D. Julio Herranz y C k v ijo , D. T ri
nidad Nieto y C arlier, D. Cristóbal López y Alonso y  Don 
Hilarión S ubirán  y  López.

Al mismo.—Destinando al mismo ejército en su pro
pio empleo á D. Francisco Nula y Muñoz y D. Fausto 
O rtiz y  A rroyo.

Al Capitán general de Galicia.—Concediendo relief y 
licencia ilim itada al Subteniente graduado de infantería 
D. José Lorenzo y López Prado, A labardero retirado en 
Manila.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 1861 
en el pleito seguido por D. Manuel Herrero con D. Joa
quín  Cabero, Doña María Marqués y D. Joaquín San
güesa sobre adjudicación de los bienes de una capella
nía ; pendiente ante Nos por recurso de casación que i n 
terpuso el prim ero contra la sentencia pronunciada por 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Zaragoza.

Resultando que Pedro Clemente y su mujer María 
Perez fundaron en 15 de Julio de 1421 una capellanía 
perpétua anual en la iglesia deSanta María de Mirabete, 
que dotaron con diferentes bienes, cuya enajenación p ro
hibieron , disponiendo que si de su linaje podía ser ha
bido clérigo la cantase el más cercano, en todo tiempo, 
con exclusión de ex trañ o s , y nom braron por patronos 
al Prior curado de la iglesia* y á los jurados de aquel 
pueb lo :

Resultando que D. Juan Bautista Alegre, poseedor de 
dieha capellanía, acudió el dia 3 de Febrero de 1842 al 
Juzgado de prim era instancia de A liaga, promoviendo la 
declaración de la propiedad de los bienes de la misma, 
con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 , y que se
guido el juicio por todos sus trámites , habiendo sido v a 
rios los opositores, y entre ellos Doña María Antonia Bor
das , la cual se separó con reserva de los derechos que 
pudiera justificar en lo sucesivo , dictó sentencia el Juez 
de prim era instancia en 25 de Febrero de 1847, que con
firmó la Audiencia de Zaragoza en 16 de Setiembre de 1848„ 
declarando que los bienes de dicha capellanía tocaban y 
correspondían en propiedad y por iguales partes al Pres
bítero Alegre , á D. Juan José Cabero y á María Mar
qués, como heredera de Joaquina Simón, sin perjuicio del 
usufructo que competía al primero en los mismos bienes 
durante su vida, y del derecho de otro ú otros parientes 
de igual ó mejor grado:

Resultando que en 13 de Agosto de 1842 el Presbítero 
D. Juan Bordas dió poder á su sobrino D. Manuel Her
rero para que á su nombre y representación reclamase 
los derechos que por cualquier título le correspondiesen 
como descendiente y derecho habiente de Juan Olalla y 
D. Juan Teruel, fundadores de cuatro capellanías laicales 
en la iglesia parroquial de Mirabete, incorporándose y to
mando posesión de todos y de cualesquiera bienes, dere
chos y demás que por cualquier titulo le perteneciesen 
y le fuesen adjudicados, disfrutando de uno y otros has
ta tanto que el otorgante dispusiera de ello á su volun
tad :

Resultando que con igual fecha hizo el mismo P res
bítero donación intervivos á su expresado sobrino Don 
Manuel Herrero de todos los bienes , derechos, créditos 
y acciones que le compitiesen en dichas capellan ías, y 
pudieran corresponderle por sucesión de sus p ad res :

Resultando que con los anteriores documentos y va
rias partidas sacramentales presentó Herrero demanda en 
15 de Julio de 1858, pidiendo se le adjudicase el patro
nato fundado por Pedro Clemente y su mujer, convocan
do préviam ente á los parientes que se creyeran con de
recho al mismo , y  alegó que la fundación hecha por

aquellos fué más bien un patronato activo familiar que 
una capellanía colativa eclesiástica, llamando á su ob
tención á los parientes más cercanos, y que por consi
guiente debía respetarse su voluntad, conforme al a r t í
culo 2? de la ley de 19 de Agosto de 1841, á la cual se 
concretaba su dem anda: que partiendo de esta b ase , la 
adjudicación correspondía de hecho y de derecho á los 
que justificasen mayor proximidad de parentesco con lós 
fundadores, siendo la suya preferente por hallarse con 
estos en el undécimo grado de consanguinidad, y ade
más subrogado desde la fecha de la donación que le hizo 
su tio el Presbítero Bordás en el derecho que este tenia 
al patronato por fallecimiento del último poseedor:

Resultando que en virtud de la convocatoria que se 
hizo, se presentaron como poseedores de los bienes do la 
fundación D. Joaquín Cabero, como heredero de su p a 
dre D. Jo sé ; D. Juan Simón , apoderado de Doña María 
Marqués, y D. Joaquín Sangüesa como comprador de la 
parte que tocó á D. Juan Bautista Alegre, pidiendo se decla
rase improcedente la demanda, porque una vez extingui
da la fundación y adjudicados sus bienes conforme á la 
ley de 19 de Agosto de 1841, y no habiéndolos poseído el 
Presbítero Bordás, ni obtenido á su favor declaración de 
derecho miéntras estuvo vigente la citada ley, era claro 
que no pudo ceder al demandante el que pretendía ejer
citar: que en la hipótesis de que los bienes hubiesen con
tinuado constituyendo la fundación, como esta era una 
capellanía colativa y no estaba en el dia en observancia 
la ley de 1841, seria"también improcedente la demanda; 
y finalmente, que aun en el caso de que el Presbítero 
Bordás hubiese tenido algún derecho , no le habría sido 
trasmitido á su scbrino por virtud  de la donación de 13 
de Agosto de 1841:

Resultando que, al replicar el demandante, adicionó 
su petición con la de que se declarasen nulas las enaje
naciones de los bienes de patronato; y dijo que, confor
me á la ley de 11 de Octubre de 1820, revalidada en 1836, 
el patronato en cuestión no podia desvincularse; y que 
estando subsistente, ni el último poseedor ni otro alguno 
pudo disponer d e sú s  b ienes, ni enajenarlos, en cuya 
virtud La enajenación que de ella se había hecho no obs
taba á su demanda pues toda sentencia en negocios de 
•sta clase se entendia sin perjuicio de acreedor de me
jor derecho:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las articuladas por las p a rte s , al alegar el demandante 
en vista de ellas añadió que le correspondía además el 
patronato por el derecho que asistió á su m adre Doña 
María Antonia Bordás, mediante la reserva con que se 
separó del pleito de adjudicación:

' Resultando que pronunciada sentencia por el Juez de 
prim era instancia en H de Marzo de 1859, la Sala ter
cera de la Audiencia de Zaragoza, después de haber 
acordado que para mejor proveer se trajese á los autos 
la partida de defunción de D. Juan B ordás, la revocó por 
la suya de 17 de Febrero de 1860, absolviendo á D. Joa
quín Cabero, D. Joaquín Sangüesa y Doña María M ar
qués de la demanda de D. Manuel H errero, con impo
sición de perpétuo silencio;

Y resultando que de esta sentencia interpuso recur
so de casación el demandante por conceptuarla con
traria  :

1.# A los méritos que arrojan los actuados resultados 
consignados en el mismo.

2.° A la regla 3.a del art. 333 de la ley de Enjuicia
miento civil, según la cual los considerandos de las sen
tencias definitivas deben recaer únicam ente sobre cada 
uno de los puntos de derecho , fijados en los escritos de 
réplica y dúplica y en los de ampliación, si los hubiese.

3.* El art. 256 de la mencionada ley, por cuanto en el 
mero hecho de prescribir que las partes fijen en los refe
ridos escritos de réplica y dúplica los puntos de hecho y 
de derecho, objeto del debate, virtualm ente prohíbe á los 
Tribunales que se ocupen de otras cuestiones que las ofre
cidas á la discusión por los mismos litigantes.

4.* El art. 48 de la repetida ley, según el que los Jue
ces y Tribunales solo pueden decretar se traigan á la 
vista para mejor proveer cualquiera documento que crean 
conveniente para esclarecer el derecho de los litigantes:

5.a A las leyes 3.a, 7.a y otras del título 22, Partida 3.a 
y 2.a, tít. 46, libro t i  de la Novísima Recopilación, según 
las cuales los Jueces deben fallar con absoluta conform i
dad á lo alegado y probado por las partes.

6.a A la doctrina legal «de que el Juez carece de oficio 
en los negocios civiles, y de que por ello no puede, alegar 
excepciones que no se alegáran en su dia y fueran ántes 
del fallo objeto de la discusión de las partes.»

7.® A la doctrina del derecho consagrado implicitamem 
te por este Tribunal Suprem o en las sentencias de 30 de 
Abril y 30 de Mayo de 1857, dictadas en recürsos de n u 
lidad y casación de que el fallo ha de recaer sobre solo 
y todo lo contenido en la demanda y contestación, ré p li
ca y dúplica,en  cuyos últimos escritos, las partes deben 
fijar definitivamente el objeto del debate.

8.a A la jurisprudencia admitida por los T ribunales 
de justicia de que estos deben limitarse en sus sen ten
cias á fallar sobre el punto litigioso controvertido , sin 
decidir nada sobre cuestiones que se hayan tocado por 
incidencia y no en la forma correspondiente.

9.a Al texto y espíritu  de la donación que elMosen Juan 
Bordás hizo á favor de su sobrino, ley en la materia que 
debía respetarse, y según los cuales aquella fué de todos 
los bienes del donante.

10. A la doctrina de derecho que consagra el p rinc i
pio de que «es esencia del dominio que aquel á quien 
corresponde una cosa puede disponer de ella libremente» 
sancionada por la sentencia de este Tribunal Supremo de 
3 de Diciembre de 1857.

11. A los artículos 1.a y 9.a de la ley de capellanías 
de 19 de Agosto de 1841.

12 y último. Al art. 1? de la ley aclaratoria de 15 de 
Junio de 1856, porque no es exacto que el recurrente 
haya alegado el derecho de representación, si no el de 
subrogación :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio :

Considerando que, si bien por parte del recurren te  se 
dem andaron los bienes litigiosos en el concepto de que

la fundación de Pedro Clemente y su m ujer María pere 
era un patronato familiar, es incuestionable que perten»* 
cian á una capellanía colativa , pues sobre que así res^] 
ta de los testimonios de colación traídos á los autos, J  
mismo dem andante vino tam bién á reconocerlo por J  
hecho de haber invocado en apoyo de su pretensión |, 
ley de 19 de Agosto de 184!, que únicam ente trata ^  
esta clase de instituciones:

Considerando que D. Juan Bordás n ingún  derech0 
pudo trasm itir relativam ente á dichos bienes, porque ni 
poseyó nunca aquella capellanía, n i después de la pr0  ̂
mulgacion de la ley de 19 de Agosto hizo gestión algún* 
para que se le declarase:

Considerando que, sin duda por esta razón, al otorg*r 
en 13 de Agosto de 1842 la escritura de donación en 
vor de su sobrino , no hizo m érito de semejante derecho 
ni de tales bienes, lim itándose á los que pudieran perte, 
necerle en otras capellanías y por sucesión de sus padres;

Considerando que por las razones expuestas la sente^, 
cia que absuelve á los demandados no infringe la precU 
tada ley, ni el contesto de la escritura de donación, ni |* 
doctrina legal que á este propósito se c i ta :

Considerando que tampoco se infringen por ella 
leyes y doctrinas referentes á la conformidad de los fallos 
con lo pedido en las demandas, porque una sentencia ab, 
solutoria resuelve todas las cuestiones del pleito:

Considerando que el art. 48 de la ley de Enjuiciamien
to civil autoriza á los T ribunales para traer á los autos, 
terminada la sustanciacion, cualquier documento qu¿ 
crean conducente á esclarecer el derecho d é lo s litigantes, 
y por consiguiente la Sala sentenciadora, al acor dar qu¿ 
se trajese la partida de defunción del Presbítero Bordas, 
no ha infringido el citado artículo, lo cual tampoco au^ 
torizaria el recurso de casación ;

Y considerando, por fin , que sobre los fundamentos de 
las sente ncias, sea cualquiera la forma en que se expon, 
g a n , no se dá recurso de casación, según la ju risp ru 
dencia de este Supremo T rib u n a l,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
ber lugar al interpuesto por D. Manuel Herrero contra 1* 
sentencia de la Sala tercera de la Audiencia de Zarago
za de !7 de Febrero de 1860, y le condenamos en las 
costas, devolviéndose los autos á dicha Audiencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos 
y firm am os.=  Ramón López Yazquez.«=Antero de Echar* 
ri.=*  Gabriel Geruelo de Velasco. *=* Joaquín de Palma y 
Vinuesa.=*Pedro Gómez de Herm osa.=Pablo Jiménez de 
Palacio.*=*Ventura de Golsa y  Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, MU 
nistro  de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la misan, 
de que certifico como Escribano de Cámara, habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Noviembre de 4861.-=Luis Calatraveño.
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40,81
41,53
65,75
40,66

» 4,59 5,37 4,39 3,48 3,30 5,45 11 12
S ev illa ............................. 4) ,03

J)
49.14
52.14 
45,44

57,65
50,45

53,94 4,58
2,46

2,66
2.79

3,66 4,82 4,66 3,36 3,86 7,25
9,30

23 15
S eria ..................... ........... 28,93 

25,35 
20,05 
27,66 
91 48

» 5,56 1,23 4,03 4,21 4,61 14 15
T a r ra g o n a ..................... 33,63

23,25
B

63,97 60,06 4,59 2,13 4,17 0,96 2,70 5,26 4,55 7,83 21 19
T e ru e l ............ 3,06

3,66
3,27
3.50 
3,20
3.50 
3,14

1,73 71,76
88,73

37,68
49,85
44,13
66,66
68,40

47,69 43,68 3,80 2,62 4,90 0,64 2,55 4,40 3,34 6,64 15 15
Toledo......................... 28*,27

23.65 
32
35.66 
35,16 
30,70 
24,99

30,42

1,21 55,85 » 2,30 2,45 4,81 1,48 4 3,61 3,74 7,94 12 11
V a len c ia ............... ........ 32,12

36
3

28,66
»

1,89
2

2,25 91,46 57,88 51,64 2,56 2,06 4,77 0,78 2,52 4,83 5,16 7,04 16 19
VaUad^lid...................... 37

3 8
16’
.35.2

50 2 88,28 64,85 » 2,60 2,78 5,73 0,99 4 3,60 4,13 7,48 47 17
Vizcaya......................... 40,40

»
0 83,40

39,12
» 2,90 » 98,09 » 71,92 3,38 3,09 5,54 2,19 3,64 » 3,15 6,86 25 9

Z a m o ra . . . . . . . . . . . . 50,50
42,41
67,07

54,64

38,68
21,02
29,05

31.20

35,50
25,66

21,57
46,88
45,85

2688

74,43
61,14
66,28

64,13

17,62
9,44

16,88

m  76

1,22
2,25
4,46

4,82

4,68
1,78

1,73 90,98 69,70 63,96 » 4,86 3,03
2,59

5,91 4,08 2,41 2,64 2,54 7,60 13 15
Z aragoza......................... 27,81

9
18,95
38,05

55,47

2,87 76,41 37,10 45,74 49,53 3,90 4,87 0,56 2,33 4,93 3,61 6,86 13 43
Islas Baleares.......... 4,77

3,63

1,73

2,37

1,93 120,84 52,34

56,20

» » 1,37 2,47 5,17 4,05 2,45 9,47 7,68 10,98 15 17

Precio  m edio e n  toda 
E spaña........................ 35,06 37,24 2,10 92,98 63,06 67,09 2,33 2,64 5,57 1,42 4,43 3,97 4,26 7,92 20 48

>----

*

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

PppAÍrt raátlmft 76 49Q 8 A T5r a v i a  ( O* Precio m áx im o ................................ 60 408,20 Salas (Oviedo).

Mflm mínimn

i u

34

1

61,26 r.nVmprnion (San tander!. Idem  m ín im o ........................ 34 27,02 Híjar (T eru e l).

Madrid 5 de Noviembre de 4861 .=»El D irec to r g en era l de  A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y  C om ercio , José Jo aq u ín  Mateos. -

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

NUMERO V

BIENES d e   PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2  DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extraeto de las relaciones examinadas y  aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas de los ingresos rea- 
lisades por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se ex
presan Jas cuales se remiten á la de la Deuda pública 
para que emita á su favor inscripciones intrasferiblcs 
con renta del 3 por 4 0 0 , & tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 8 * de la ley de 4.a de Abril de 4859.

MES DE JUNIO DE 4859.

Provincia de Avila.
Número

de Corporaciones. Importe de las
órden. relaciones.

*9® A yuntam iento de Avila......  669,34
<J® flores de Arila...... 15.119,43

300 Idem de las Naras de Pinares  681 12
Ü2i í j em  «l® ^ « ' i o  de la Adrada  164*21
30* Idem  de Sanchidrian . . . .  Vi \  u
303 Idem  de Torm ellas............................................. 206L3(

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

304 Idem de Escarabajosa.........................  667,33
305 Idem de Fontiveros..............................  2.363,13
306 Idem de Muñosancho........................... 4.4 4 2,38
307 Idem de Blascosancho................................  24 6,63
308 Idem de Pajares...................................  4.629,42
309 Idem de Salvadios................................ 2.468,12
340 Idem de S inlabajos...........................  4.089,84
34 4 Idem de Crespos...................................  325,46
342 Idem de Velayos...................................  442,73
343 Idem de Vicolozano.............................. 409,20
314 Idem de Donjimeno  ...........  . .  576,24
345 Idem de Gimialcon...............................  4.595,26
34 6 Idem de Arévalo.................................... 283,99
347 Idem de Horcajada...............................  46,62
348 Idem de Aldeaseca................................ 566,24
349 Idem de Villanueva del A ce ra l,. . . .  2.431,84

Provincia de Barcelona.
320 Ayuntamiento de V illafranca  939,4 4

Provincia de Gerona.
324 Ayuntamiento de G e ro n a . ............... 5.64 4,85

Provincia de Guadalajara.
322 Ayuntamiento de Guadalajara  27.462,4 3
323 Idem de Iriepal.................., .................  48.055*70

Provincia de Madrid.
324 A yuntam iento de G uadarram a  252,05

Número T . , ,de Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

325 Idem de Horcajo.......................  4.798,1/2
326 Idem de las Rozas....................  8.224,42
327 Idem de Lozoya................. ...................  424,65
328 Idem de M adrid....................... 34.258,44

Provincia de Málaga.
329 Ayuntamiento de A rchidona............  308,39
330 Idem tje Alfarnatejo............................ 549,37

Provincia de Salamanca.
331 Ayuntamieuto de Babilafuente  4.524,55
332 Idem de Cantalapiedra...........  219,07
333 Idem de Monleras...................  212,06
334 Idem de A rapiles................................. 4.604
335 Idem de San Martin del C astañar... 646,80
336 Idem del puerto de Béjar......................  99,75
337 Idem del Carpió......................................  4.594,34
338 Idem de Huerta............  ...................... 2.461,66

Provincia de Segovia.
339 Ayuntamiento de Torreadrada  236,75
340 Idem de Sotillo........................  205,85
344 Idem de Cantespino............................  6 '$

Fresno de Soria.
342 Ayuntamiento de Matamala..............  4.617

Provincia de Valladolid.
343 Ayuntamiento de Puente D u e r o . . 821,45
344 Idem de Villanueva délos Infantes. 4.979,84

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

345 Idem de V aloría..................................  36,4!
316 Idem de Cerviilego de la C ruz  1.4 29,85
347 Idem de la Z arza..................................  4.873,67
348 Idem de Aldea de San Miguel  2.063,60
349 Idem de V illarinentero......................  2.926
350 Idem de Goraeznarro.........   722,42
35! Idem de Berrueces................................ 345,22
352 Idem de Valladolid................................ 750,92
353 Idem de Villagarcía de C am pos.. . .  4.03!,86

MES DE JULIO.
Provincia de Alava.

354 A yuntamiento de Elgueta.................. 82,36

Provincia de Albacete.
355 Ayuntamiento de C orra l-R ub io .. . .  833,4 4
356 Idem de Pozo-hondo..........................  3.696
357 Idem de las Peñas de San P e d ro . . . 406,67
358 Idem de Chinchilla..............................  7.587,58
359 Idem de Lietor......................................  23.467,50
360 Idem de Albacete..................................  4.909,72

Provincia de Almería.
361 Ayuntamiento de Almería   245,12
362 Idem de A brucena................................ 31,84
363 Idem d@ Fondon....................................  4.83v-,20
364 Idem de F iñana.......................   348,55

Número
de Importe de las

órden Corporaciones. relaciones.

365 Idem de Gergal................................... 472,26
366 Idem de Roquetas............................  2.228,07
367 Idem de Tabernas............................... 4.400,42

Provincia de Avila .
368 Ayuntamiento de la Vega de Santa

María.......................................................  487,76
369 Idem de El O so..........................   202,80
370 Idem de A vein te ..  ........................... 477,32
374 Idem de Pozanco.......................... .. 104
372 Idem de Tiñosillos.............................   637,60
373 Idem de Arévalo................................... 84!,2*
374 Idem de Salvadios...............................  317,2»
375 Idem de Flores de A vila   . 77
376 Idem de Aldeaseca      ' 823,2*
377 Idem de Fuentesdeaño......................  4.524,65

Provincia de Barcelona.
378 Ayuntamiento de M anresa..............  805,94
379 Idem de Vich........................................  2.011,60
380 Idem de Monttnaneu...........................  2.408,85
38! Idem de E sp a r ra g u e ra ... , ,   372,4"

Provincia de Ciudad-Real
382 A yuntamiento de Santa Cruz de Mu-

déla......................................................  27.60M*
383 Idem de Valdepeñas...........................
384 Idem de C iudad-R eal  .................. 93M



Número
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaoiones.

385 Idem de Toledo...........................   . 119,70
386 Idem del Moral de C alatrava  31437
387 Idem de M anzanares.................. 27!,11
388 Idem de Alcubillas................................  3.393J 0
389 Idem de Torre de Juan Abad  I&7,20
390 Idem de Infantes...................    1.447,03

Provincia de Jaén.
39! Ayuntam iento de Torres.................... 7!,87
392 Idem de Sania E lena........................... 5.146,47
393 Idem de R us............................... . . . . .  152.95
394 Idem de L inares..................................... 983,74
395 Idem de Jam ilena................................... 186,20
396 Idem de Higuera de C alatrava  654,76
397 Idem de Carboneros..............................  6.216,47
398 Idem de Calzadilla......................... . . .  4.815,12
399 Idem de Bailón.......................................  36.806,92
400 Idem de Arquillos......................    62,43
40! Idem de A lbanchez  ............. 46,71

Provincia de Pontevedra.
402 Ayuntam iento de Barros....................  66,50
403 Idem de Vigo...........................................  761,18
404 Idem de Yiliagarcía...............................  408,29

Provincia de Santander.
405 Ayuntam iento de San T iurde deTo-

ranzo por el pueblo de P in illa ... 441,47
406 Idem de Santa María de C a y o n .. . .  554,40
407 Idem de Entrambasaguas por el

pueblo de Santa M arina.................. 94,45
408 Idem de Santiurde de Toranzo por

el d e lv u z ............................................. 3.028,67409 Idem de Castañeda por el de So-
cobio.....................    266,93410 Idem de Solórzano............................... 102,67

4!1 Idem de Tórrela vega por el pueblo
de S ierra*Pando................................ 4.036,93

412 Idem de los Corrales por el dé Cóo. 693*
413 Idem de Ruiloba....................  770
414 Idem de Meruelo....................  651,93

Provincia de Soria.
415 Ayuntam iento de Berlanga................ 1.878,80
416 Idem de Lodares de Osma... 682,74
417 Idem de Agreda.....................  4 28*34
418 Idem de Valdespina..............  109,09
419 Idem de T a re d a ..................... 918,87
420 Idem de Santa María de las Hoyas. 3.147,12

Provincia de Canarias.
421 Ayuntam iento de C andelaria..............  48,49

MES DE AGOSTO.
Provincia de Almería.

422 Ayuntam iento de Huecija.......................... 62 63423 Idem de In stin cion ..............................  107Í91
Provincia de Barcelona.

424 Ayuntam iento de Castelldefels  1.645,32425 Idem de Vich........................   3.4 63 ’̂
426 Idem de Olesa.........................  1.845,18
427 Idem de Palau T o rd e ra . ......  732,52
428 Idem de Sam pedor................  1.513,82

Provincia de Ciudad-Real.
429 Ayuntam iento de C iudad-Real  11.530,48430 Idem del Moral de Calatrava  793,97
431 Idem de A lcázar....................  272,66
432 Idem de Infantes....................  550,78

Provincia de Soria.
433 Ayuntam iento de Valdeavellano de

Ucero..................................................... 205,34434 Idem de Bocigas......................  826,46
435 Idem de Soria...........................  473,20
436 Idem de M ataiebreras............. 497*94
437 Idem de Bozmediano..............  852*15
438 Idem de Cubillos.....................  71*87
439 Idem de San Estéban de G o rm az .. .  487*67
440 Idem de Quintanilla de Tres-Barrios. 320*1244! Idem de Velilla de San E s té b a n ... 23L11
442 Idem de Ledesma.....................  274,04
443 Idem de Valdanzo....................  320*84
444 Idem de Castillejo Robledo... 138/71
445 Idem de Rejas de San E s té b a n . . , .  110,99
446 Idem de Paredes Royas.........  754,16447 Idem de Torralba de A rciel............  130*448 Idem de Matanza.....................  128,34
449 Idem de B erlanga.................... 150,62
450 Idem de Gom ara...................... 1.580*80
451 Idem de Herrera................, .................  69,*30
452 Idem de Monteagudo..............  1.709,41
453 Idem de Alentisque .................... 317^72
454 Idem de C abanillas...................................    462*
455 Idem de C ihuela......................  428,48
456 Idem del Burgo........................  675,04
457 Idem de Miño de San E s té b a n .. . .  117*04
458 Idem de Aldeajafuente..........  369*30
459 Idem de V aldem aluque...   ............. 138*60
460 Idem de las Palm as................  66,93
46! Idem de G uim ar......................  597^44
Madrid 31 de Octubre de 186 !.«S an tillan .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos , Casas de Moneda y  Minas.
El dia 16 de Diciembre próxim o, á la una de la tarde 

se celebrará en la Casa de Moneda de Sevilla subasta p ú 
blica para contratar el sum inistro de earbon de piedra 
que aquel establecimiento necesita para su consumo d u 
rante el próximo año de 1862, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en la referida Superintendencia, y tipo máximo de 9 rs. por quintal.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al modelo! que á continuación se inserta.
Madrid 4 de Noviembre de 1861.=E l Director general, José Gener.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el surtido de carbón de piedra para la 

Casa de Moneda de Sevilla en todo el año próxim o de 
1862 , se compromete á cum plirlas y á ejecutarle al p re
cio de  rs. ( expresado por l e t r a ).

( Fecha y firm a.)Domicilio.
El dia 16 de Diciembre próxim o tendrá lugar en las 

m inas de L inares, y ante el Gobernador de la provincia 
de Jaén , la subasta para contra tar el surtido de 400 a r
robas de aceite de oliva que se consideran necesarias 
para las atenciones de aquel establecimiento d u ran te  el 
año de 1862 , bajo el tipo máximo admisible de 50 rs. per 
a rro b a , y con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo s igu ien te :
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para el contrato del surtido de aceite á las m inas de Li
nares en el año de 1862 ,se compromete á cum plirlas y á 
entregar en el cerco de San Fausto 400 arrobas al precio d e  cada una.

^  . ... (Fecha y firma.)Domicilio e n .........
Madrid 6 de Noviembre de 1861.—El Director general, José Gener.
El dia 16 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 

¡ntoas de L inares la subasta para contra tar el surtido de
cahíces de cal y 1.900 varas de cobijas que se con- 

s\deran necesarias para las atenciones de aquel estable
c i e n t e  duran te  el venidero año de 1862, bajo los tipos 
Máximos admisibles de 64 rs. cada cahíz de cal y 3,25 rs. 
cada vara de cobijas, y con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta^ Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo siguiente:
El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 

para el contrato de m ateria les, se compromete á cum plir
o s, y á entregar al establecimiento de las minas de Lina
res en el año de 1862, 200 cahíces de cal á  rs., y
J-900 varas de cobija de piedra á . . . . .  rs. vara.

(Fecha y firm a.)
Madrid 6 de Noviembre de 186l.-»El Director general, J°sé Gener.
El dia 16 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Riotinto la subasta para contra tar el servicio de 
¿M uccion  de cobre fino desde la fábrica del reverbero á

s almacenes del establecim iento, bajo el tipo máximo

adm isible de 11 cénts. de real por cada arroba que se 
conduzca, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta D irec
ción general y en el referido establecimienio.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al mode
lo siguiente:El que su sc rib e , vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar el servicio de conducción 
de cobre fino desde el reverbero á la puerta principal del 
almacén nuevo ó del viejo en todo el año ae 1862, se
com prom ete á tomarlo á su cargo por el precio d e .........
arroba que resulte conducida.

Madrid 6 de Noviem bre de 186!.=*El Director general, 
José Gener.

El dia 16 de Diciembre próximo te n d rá  lugar en las 
minas de Riotinto la subasta para contra tar el surtido 
de 500 varas de jerga necesarias para las atenciones de 
aquel establecim iento, du ran te  el venidero año de 1862, 
bajo el tipo máximo admisible de 5 rs. cada vara, y con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
las referidas minas.

Las proposiciones se presen tarán  arregladas al mode
lo s igu ien te :

El que suscribe, vecino d e    enterado del
pliego de condiciones para contra tar el surtido de 500 
varas de jerga para este establecim iento, se com prom ete 
á tomar á su cargo el m encionado surtido por el precio 
d e ......................

(Fecha y firm3.)
Madrid 6 de Noviem bre de 186!.=E1 Director gene

ral , José Gener.

El dia 14 de Diciembre próxim o tendrá lugar en  las 
m inas de Riotinto la subasta para contra tar el surtido  de 
cabos para herram ientas, necesarios en dicho estableci
miento durante el en tran te  año de 1862, bajo el tipo m á
ximo adm isible de 30 rs. por cada 100 de cabos, y con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
la Comisaría de dicho establecim iento.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al m o
delo s igu ien te :El que suscribe, vecino d e ......................  enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de cabos 
para herram ientas, necesarios en este establecim iento en 
todo el año de 1862, se com promete á tomarlo á su ca r
go por el precio d e ..................

(Fecha y firma.)
Madrid 6 de Noviembre de 1 8 6 t.= E l D irector gene

ral , José G ener.

El dia 14 de Diciembre próxim o tendrá lugar en Rio- 
tinto la subasta para contratar el surtido de sebo n ece
sario en aquellas minas d u ran te  el en tran te  año de 1 862 
bajo el tipo máximo adm isible de 3 rs. por cada libra, 
y  con sujeción á lo estipulado en el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en la Comisaria de aquel establecimiento.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al m o
delo s ig u ien te :

El que suscribe, vecino d e    enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido  de sebo 
que sea necesario para este establecim iento , se com pro
mete á tomarlo á su cargo por el precio d e . . . .  rs. libra.

(Fecha y firma.)
Madrid 7 de Noviembre de 1861.=El Director gene

ral , José Gener.
El dia 14 de Diciembre próxim o tendrá lugar en las 

minas de Riotinto la subasta para contra tar el servicio 
de carga y  conducción de minerales calcinados y tierras 
de Nerva hasta el segundo departam ento de cementación 
bajo el tipo máximo admisible de 0,44 rs por cada qu in 
tal m étrico de m ineral y tierras que resulte cargado en 
los pilones, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, vecino d e ......................., enterado del
pliego de condiciones para contratar la carga y conduc
ción de minerales y tierras desde Nerva al segundo de- 
parlam ento de cementación de este establecim iento , se
compromete á tom ar á su cargo este servicio p o r.............
cada quintal m étrico que resulte haberse cargado en los 
pilones de dicho departam ento (expresado por letra.).

(Fecha y firma.
Madrid 7 de Noviem bre de 186 !.==E1 Director general , José Gener.

C a ja  de Ahorros de Madrid
Domingo 10 de Noviembre de 1861.

Rs. vn . Cs.
Han ingresado en este dia, depositados 

por 2.358 in d iv id uo s , de los cu ales  los
70 han sido nuevos im po n en tes   135.923

Se han devuelto  á so lic itu d  de 98 in 
teresad os.........................................................  90.648,44

El D irector de sem ana,
León Garda Villarreal.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido efecto la subasta para contratar 

la impresión del Boletín oficial de esta provincia en el año 
próximo de 1862, he dispuesto se verifique nueva lic ita 
ción que tendrá lugar en mi despacho á la una de la ta r
de del dia 20 del actual, bajo el tipo de 24.368 rs., y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla inserto en 
el Boletín del viernes 4 de Octubre último.

Lo que se anuncia para conocim iento de las personas 
que quieran interesarse en la subasta.

Pontevedra 5 de Noviem bre de 1861.«C orzo . 7067

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Embun, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla v a 
cante por cesión del que la desem peñaba: su sueldo anual 
consiste en 1.000 rs. vn., pagados del presupuesto m un i
cipal.Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al P re 
sidente del A yuntam iento de dicho pueblo en el térm ino 
de 30 d ias, á contar desde el de su inserción en la Gacela 
y  Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 8 de Noviembre de 1861.==El V. P. del C. P., 
Ambrosio Voto Nasarre. 7070—3

 *___________

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Policía urbana.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto de distrito en 
esta prov incia , dolada con el sueldo anual de 8.000 rs. 
Se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 del Real decreto de 15 de Diciembre de 1858, á fin 
de que los Arquilectosque deseen ser comprendidos en la 
terna que debe form ar la Excma. Diputación provincial 
presenten sus solicitudes docum entadas en este Gobierno 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde esta fecha.

Palma 3! de Octubre de 18 6 l.= E l V. P. del C. P., Mi
guel Amer. 7072

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de Fuentesaúco, dotada con el sueldo anual de 
5 000 rs., pagados por trim estres vencidos de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cualidad 
de mayores de 25 años reú nan  la suficiente aptitud, d i
rig irán  sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del térm ino de un m es, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en  el periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de M adrid; en la inteligencia de que será preferi
do el aspirante en quien concurran  las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
y la Real órden de 21 de Octubre de 185S expedida por 
el Ministerio de  Gracia y Justicia.

Zamora 7 de Noviembre de 1 8 6 !.= E l Gobernador, Félix María Travado. 7043—2

A yuntam iento constitucional de Santa Cruz 
de Múdela.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntam ien
to por fallecimiento del que la o b ten ía , esta Corporación 
ha^dispuesto anunciarla, con el sueldo anual de 3.650 rs., 
señalando el térm ino de 30 dias, desde su inserción en 
la Gaceta y Boletín oficialt para que los aspirantes puedan presentar su s  solicitudes.

Santa Cruz de Múdela 6 de Noviembre de 1861—El 
Alcalde, Presiden te , Martin Illescas. 7047—2

Capitanía general 
del departam ento de Marina del Ferrol.
El Capitán general del departamento de M alina del 

Ferrol.
Hago notorio que por Real órden de 21 de Octubre 

últim o se manda sacar á pública licitación el sum in is
tro de los ram os que se necesiten para la atención de este 
departam ento en el térm ino de un año, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto.

Y habiendo acordado que el rem ate tenga efecto á la 
una del dia 14 de Diciembre p róx im o, para que sea no
torio, expido el presente que firmo en Ferrol á 4 de Noviem bre de 1861. =  Licenciado José Martínez. =  Vicente 
González. 7068
Alcaldia constitucional de Casas del Castañar.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 
de este pueblo: su dotación consiste en 2.000 rs. an u a
les pagados por trim estres vencidos del presupuesto m uni
cipal, siendo obligación del agraciado la asistencia facultati
va de los vecinos pobres que el Ayuntamiento le designe, 
practicar los reconocimientos en las quintas, y  cuales
quiera otras operaciones propias de la facultad que e[ 
Ayuntam iento le encargue, y verificar la inoculación de 
la vacuna en la épocas designadas por la Superioridad de 
la provincia.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Presidente del A yuntam iento de este 
pueblo dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
fecha de este an uncio , en que tendrá lugar la provisión 
de la expresada plaza.

Casas del Castañar 1.* de Noviembre de 1 8 6 l.= E l Al
calde, Juan V icente.=D e su órden , el Secretario, Andrés 
Carretero. 7071

Alcaldía constitucional de Mariana.
D. Bráulio del Pozo, Alcalde constitucional de este 

pueblo de la fecha.
Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante esta Secretaría de Ayuntam iento , que con
siste su dotación en 1.500 rs. anuales pagados por tr i
mestres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de requisitos 
necesarios p resentarán  sus solicitudes al Presidente de 
esta corporación en el térm ino de un m es, á contar des
de que aparezca por prim era vez inserto  este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Mariana 1.* de Noviembre de 1861.«B ráu lio  del Pozo.
7 0 3 3 — i

Banco de Bilbao.
Su  situación el dia de hoy 31 de Octubre de 1861.

ACTIVO.

Existencia ( ElV 4 n 016 672 i »
en ca ja , j En b'¡llet'es ‘ 8.06o!l0o’ " i  18.081.772,12

Efectos en c a r te ra ........................................  14.017.901,18
Préstamos con ga ran tía .............................  49.120.708,8!
Corresponsales deudores...........................  5.282.779,55
Moviliario.........................................................  80.390,01
Gastos de instalac ión ................................... 107.079,39
Gastos generales y sueldos.........................
Diversos.—Deudores y  acreedores  4.000

56.694.631,06Depósitos en garantía de 
préstam os (nom inales).. 43.788.855,151 , A0 0RK 1KIdem voluntarios (id.)......... 31.615.000 ] '&-40j.85d,1o

432.098.486.21
PASIVO.

Capital..................................................Rs. vn . 10.000.000
Billetes em itidos.............................................  30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes  en

Bilbao............................................................ 12.509.375,51
Corresponsales acreedores......................... 1.354.625,7!
Dividendo por p agar...................................
Efectos á p a g a r .................................... ....  410.000
Diversos.—Acreedores por cupones  4.000,99
Fondo de reserva ..........................................  1 000.000
Ganancias y pé rd id as.......  530 528,09
Consignaciones voluntarias en m etálico. 938.000
Im ponentes de la Caja de ah o rro s   248.100,76

56 694.631,06Créditos por depósitos en 
garantía ínom inales). .  43.788.855,15 )

Idem p o r .ia . voluntarios \ 75 103.855,15(idem)...............................  31.615.000 1
132.098.486.21

El Comisario Regio, Santiago de la A zuela.=El Direc
tor gerente , Ambrosio de Orbegozo. ==> El Contador, 
Javier Sunga.

Banco de Málaga.
Su  situación en 31 de Octubre de 1861.

ACTIVO.
Rs. vn. cénts.

Existencia en I Metálico. 10.244.050,43 > JC QA0 AKA ÍOcaja (B ille tes.. 6.653.100 í *6.898.050,43 .
Depósitos voluntarios existentes en  la

caja de re se rv a .........................................  2.606.410
Letras y  pagarés en carte ra  á rea liz a r . 22.568.478,29
Préstam os y pignoraciones. . . ................  3.257.383
Corresponsales deudores y varios  861.943,72
Valores á cobrar por cuentas co rrien tes . 1.424.415,88
Gastos generales de comercio.................... 132.346,49
Idem de instalac ión ......................................  81.372,50
Edificio del Banco..................   343.108,90
Papel del Estado............................................  750.928
Tesoro público................................................  3.000.000

Rs. v n   51.924.437,21
PASIVO.

C apital............................................................... 10.000.000
Billetes em itidos............................................  30.000.000
Acreedores po r cu en tas  c o r r ie n te s . . . . 7.851^720,68
Corresponsales acreedores y v a r io s . . .  30.200*3!
Depósitos vo lun tarios..................................  2.606.410
Dividendo á re p a rtir ..................................... 1.900
Fondo de re se rv a ..........................................  750.000
Ganancias y  pé rd id as .................................. 684.206,22

Rs. v n   51.924.437,21
El Tenedor de lib ro s , G. Casadevall.=El Subdirector, 

Francisco Crooke. =  El Director, M. Larios.=*Y.° B .°=E l 
Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

Situación del Banco de Santander
el 3! de Octubre de 1861.

ACTIVO.
Caja: m etálico ....................................................  5.582.527,19
C artera: efectos del Banco. 20.869.955,89 ) kq^ 0*77 CQ 
Idem de cuentas corrien tes. 722.422 i 9
G aran tías.............................................................  3.418.800
Depósitos de valores.........................................  61.098.195,63
Moviliario............................................................  174.052*21
Gastos genera les ..............................................  88.807,52

91.954.760.44
RASIVO.

Capital..................................................................  7.000.000
Billetes en circu lación..........................   16.452.200
Depósitos en efectivo ..................................... 363.370,71
D epositantes.......................................................  64.555.658,63
Saldo de co rresponsales...............................  389.163,52
A c re e d o re s  ( Por sa ldo .. . .  1.449.441,61 ) 

por cuentas ] Por efectos al J 2.171.863,61
co rrien te s ..!  co b ro   722.422 )

Dividendos á pagar........................................ 5.720
Efectos á pag ar.................................................
Fondo de re se rv a .............................................. 709.000
G anancias y  p é rd id as .....................................  316.783,97

91.954.760.44

El Tenedor de lib ro s, Antonio S a lc ines .«E l Director 
geren te , Antonio del D íestro.^V .* B .*«E1 Comisario Ré
gio, Higinio Polanco.

Situación del Banco de V alladolid
el d ia  31 de O ctubre de  4861. 

a c t i v o .
r  . ( M etálico.......................  6.376.766,02 ) q nAACaJa* i B illetes.........................  3.132.300 I 9^09.066,02

C arte ra .................................................................... 17.159.659,42Corresponsales....................................................  4 96.566,24
M oviliario..............................................................  93.115,22
Gastos de in stalac ión ........................... ............  141.600,59
Idem de adm in istrac ión ..................................  57.733,88
G arantías de préstam os..................................  208.000
Efectos depositados...........................................  5.290.000
Diversos.................................................................. 121.987,45

Rs. v n .   32.777.728,82
PASIVO.

Capital del B anco...............................................  6.000.000C uentas co rrien tes p o r  m e
tá lic o ...................................  4.958.891,44) m filn i #>Idem  id. por efectos  597.727,75 f 0.556.619,19

Billetes em itidos................................................. 12.000.000
Depósitos...............................................................  5.641.431,72
Imposiciones.........................................................  3.010.325,86
Fondo de re se rv a ..............................................  348.000
G anancias y p érd id as ...................................... 219.050,45
D ividendos............................, ............................. 2.301,60

Rs. v n   32.777.728,82

El A dm inistrador, Calixto F. de la T o rre .= E l Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier y T e ra n .= V .# B.*«~E1 Comisario Régio, R. de Cachá.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d i to  e n  E s p a ñ a .
Estado de su  situación en 31 de Octubre de 1861. 

a c t i v o .
Efectivo................................................Rs. vn . 6.605.320 78
C artera y títu lo s ............................................  93.428.657,02
Varios deudores..............................................  199.712.391 17
Acciones por em itir ......................................  266.000.000*

Rs. v n .................  565.746.368,97
PASIVO.

C apital................................................. Rs. v n . 399.000.000
Varios ac reedo res ..........................................  166.746.368,97

Rs. v n ................  565.746.368,97
El Jefe de C ontabilidad, interino, A. Bugnot.=*V.# B.°=- 

El A dm inistrador, D irector, L. Guilhou. i

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l ,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.— MADRID.

Estado de situació n  de la m ism a en 31 de Octubre 
de 1861.

ACTIVO.
Existencia en  m e tá lic o ........................Rs. 5.553.462,80Idem en  efectos á rea lizar y  fon-

dos púb licos...............................................  56.956.433,50En poder de co rresponsales......................  1.025.401,57
Yarias cuen tas d e u d o ra s ............................  1 2.354.329*87

Rs. v n   75.889.627,74
PASIVO.

Cuentas c o rr ie n te s .................................R s . 7.920.420,39
Varias cuentas ac reed o ras....................... 7.169.207*35Capital (50 por 100 del valor de las *

acciones de la p rim era  em isión)  60.800.000
Rs. v n   75.889.627,74

S. E. ú 0.*=EI Subdirector In te rv e n to r , Angel H en- 
ry .=Y .° B .°=Por la Sociedad española M ercantil é Indus
trial , como individuo de la Comisión ejecu tiva , Antonio 
Guillerm o Moreno. =  EI Director, Juan  Francisco C a- macho.
S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d i to  M o v i l ia r io  e s p a ñ o l 

e a d o  en 31 de Octubre de 1861.
Reales vellón.

Fn fa ia  i Efectivo.......................................  6.225.749,45J ( C artera  y títu lo s ..................... 122.346.171,53
En poder de v a rio s ......................................  66.126.433*65
D iversos..............................    1.144.027,41
Acciones...........................................................  362.968.590

558.810.972.04
C apital. . .   .................................................... 456.000.000
C uentas c o rr ie n te s ...................................... 102.810.972,04

558.810.972.04
S. E. ú O. « M a d r id  31 de Octubre de 1861.=»El 

Jefe de Contabilidad , F. Lenz.==Conforme.==El Director 
g e n e ra l, W illelm  W ertgeim ber.

V e n t a  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

P R O V I N C I A  DE M U R C I A .
Segunda subasta en quiebra.

No habiendo tenido efecto la venta de la finca que á 
continuación se expresa, por no haberse presentado lic i-  
tador alguno á la subasta en quiebra que se verificó el 28 
de Julio de 1859, por acuerdo de la Jun ta  superior y ór
den del Sr. Gobernador de la provincia , tendrá n u eva
mente efecto en el dia que se d ir á , debiendo serv ir de 
tipo la cantidad que es la de su capitalización.

Remate para el dia 13 de Noviembre próxim o, á las 
doce de su m añana , ante el Sr. Juez de prim era instan 
cia del d strito de las Vistillas y Escribano D. José Gon
zalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
P A RT I DO DE LORCA.

Propios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 28 del inventario .—La prim era parte de las 
cuatro en que se dividió para la venta la casa de aguas 
del heredam iento de Albacete, denominado Segunda de 
la Fuente del Oro, que diariam ente se vende por el Sin
dicato de Riegos en el mismo heredam iento, con la cla
sificación de dia y noche, sita en el térm ino m unicipal 
de Lorca, y procedente de los propios de la misma , cuya 
prim era parte , que fué capitalizada por la ren ta  de 
7.419 rs. 37 céntim os en 165.935 rs. 83 céntim os, y ta
sada en 247.312 rs. 33 cénts., la remató D. Juan N épo- 
muceno Saez en 14 de Enero de 1859 en la cantidad de 
248.010 rs., y no habiendo satisfecho el prim er plazo del 
remate, se le declaró en quiebra y se saca nuevam ente á 
subasta, sirviendo de tipo la capitalización.

A la vez que en la villa y corte de Madrid, tendrá 
efecto el rem ate de la finca que se deja expresada, en 
igual dia y hora, en las Casas Consistoriales de esta capi
tal, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Catedral y Escribano D. Juan de la Cierva y Soto, y 
en la ciudad de Lorca ante el Sr. Juez de prim era in s 
tancia de su partido y Escribano D. Juan de Luna y P é
rez.

Murcia 30 de Setiembre de 1861.« E l  Comisionado 
principal de V entas, José Gómez Carrasco.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Noviembre de 186!, an te el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.

Fincas en el término de la villa de Pastrana, procedente de sus 
propios.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 5.415 del inventario.—Un m onte sin arbolado, 

titulado el Viejo, consistente en 1.180 fanegas, en tre la 
bradas y demás, equivalentes á 366 hectáreas y 50 áreas, 
de las cm les 768 fanegas pagan ai Ayuntam iento un  cá- 
non de un celemín de trigo tranquillón por el derecho de 
labrailas, concedido por el mismo Ayuntam iento. Dicho 
terreno corresponde por sus constituyentes á la tercera 
clase y linda por el O. labrados de propiedad particular y 
majuelos del Rábido, M. monte de Yebra, P. monte de Don 
Francisco Jareño y térm ino de Escariche, y N. vega de 
Seber, propiedad de D. Gregorio Illana y  térm ino de E s
copete. Dentro de estos límites se encuentran 400 fane
gas de terreno lab rado , correspondientes á varios veci

nos de esta villa y de la inm ediata de Escopete, por com 
pra del Sr. de Corido, las que no se incluyen en esn 
tasación.

A esta finca no se le conoce la verdadera renta que 
produce: ha sido tasada en venta en 65 000 rs. y en renta 
en 3.000 rs., por la cual se ha capitalizado en 67.500 rea
les, que es la cantidad por que se saca á subasta.Núm. 5.416 del inventario.—Otro monte sin arbolado 
titulado la Alcarria y V aldem orales, de la pertenencia 
de Jos propios de esta villa, consistente en 1.507 fanegasdr 
tercera calidad, equivalentes á 468 hectáreas y 57 áreas, 
reducidas á labor y plantío de viñas y o liv a re s , 911 fa 
negas que pagan el cánon de un real y 25 cénts. anua
les por su disfrute al A yuntam iento , quedando el ap ro 
vecham iento de pastos á beneficio de los propios: con 
fina á O. térm ino de la inm ediata villa de Valaecon- 
cha y D. Camilo Morales, al M. barranco y olivares de 
Valdemorales, con m ás viña de Rafaél B autista, m ar
chando por las viñas hasta la huerta del Duque, P. mon* 
te rob led a l, y N. Cañada de las Merinas. Eu estos límites 
hay varios terrenos de propiedad particu lar que no se 
incluyen en la tasación.A esta finca no se le conoce la verdadera renta que 
produce: ha sido capitalizada por la de 3.200 rs. que le 
fijaron los peritos en 72.000 r s . , y está tasada en venta 
en 75.000 r s . , que es la cantidad por que se saca á su 
basta.La medida usual del pueblo es de 400 estadales cada 
fanega de 10 piés de lado.A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Pastrana , cabeza 
del partido jud ic ia l, y en Madrid por ser las fincas de 
m ayor cuantía.Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Pastrana para su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de fias leyes de !.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irán , la finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Noviembre próxim o, que se 
ha de celebrar an te el Sr. Juez de prim era instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urban as.

Finca urbana en la villa de Pastrana.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.407 del inventario .— Un edificio titulado El 
Pósito , con sótano sin belezos, en la citada villa de Pas
trana , procedente de sus propios, sito en la calle xle su  
nom bre; lindero por el Oriente casa y jard ín  de D. Igna
cio Hualda , Mediodía la calle de la Castellana que án tes 
se denom inaba del Pósito, Poniente carnicería^y Norte el 
corral de la' misma. Consta el sótano.de dos caños con a r
cos de piedra sillería de 13 piés de l u z , en buen estado, 
conteniendo 42 piés de longitud y otros 42 de latitud: el 
edificio se encuentra sobre dichos caños con las mismas 
dimensiones y en u n  estado regular de conservación.

Se ignora la renta que p ro d u ce , y se ha capitalizado 
por la de 600 rs. que le han graduado los peritos en 
10.800 r s . , y ha sido tasado en venta en 26.000 r s . , cuya 
cantidad servirá de tipo para la subasta.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Pastrana por ser la 
cabeza del partido jud ic ial, y en Madrid por ser la finca 
de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Pastrana para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1.‘ No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2 /  El precio en que fueren rem atadas las expresadas 

fincas lo p?gará el mejor postor, á quien se adjudica
rán , en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero a los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
en cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com-

Eradores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este 
acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 

tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igua les , ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta prov incianas de que se trata no 
están gravadas con carga alguua ; pero si apareciesen 
en lo sucesivo se indem nizará al com prador en los tér
minos que en la citada ley se determ ina.

5.' Los derechos de expediente ha*ta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del E stado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Instrucción pública s u p e r io r , cuyos pro
ductos ingresen en  las Cajas del Estado , los del secues
tro del ex-Infante D. C árlos, los de obras p ias, san  
tuarios , y todos los pertenecientes ó que se hallen d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Guadalajara 3 de Octubre de 1861.«E1 Comisionado, Antonio Rúa Fisueroa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 

esta capital.
Por el presente cita y emplaza á los que se crean con dere

cho á cinco carpetas del empréstito hecho al Gobierno en el año 
de 1823, números 184 al 188, comprensiva la primera de nueve 
documentos á la órden de la Sra. viuda de Larrieta é hijo, im
portantes 9.000 rs. vn.; la segunda, de seis á la propia órden, im
portantes 33.333 rs., 11 mrs.; la tercera, de un solo documento á 
la misma órden, importante 15.000 rs.; la cuarta, de otro docu
mento á órden de D. Juan Buch é hijo por valor de 15.000 rs,f y 
la quinta de seis documentos á la órden de estos últimos, impor
tantes 33.333 rs. 11 mrs., para que en el término de 30 dias 
contados desde el de la inserción de este edicto en la Gócete del 
Gobierno, comparezcan á deducirlo en el expediente instruido 
en este Juzgado y presencia del infrascrito Escribano, á solicitud 
de los albaceas de D. Francisco Buch y TrujUlo, sobre justificar 
el extravío de dichas carpetas.

Cádiz 26 de Octubre de 1861.—Antonio Godinez y C ea.=Li- 
cenciado, Ramón M. Pardillo. 7078

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la 
Real de Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de prime
ra instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por término de 20 dias, último plazo que se conoede, cito 
llamo y emplazo á los descendientes legítimos de D. Manuel Du- 
coin que se crean con derecho á la inmediación del vínculo fun
dado por D. Francisco Polanco y Cañas, para que se presenten 
á exponer lo que crean procedente sobre la venta de una parle 
de casa, posada del So l, de esta ciudad, realizada en 6 de No
viembre de 1858 por presencia de D. Francisco de Paula Gonzá
lez; apercibidos que si no lo realizasen se dictará providencia y 
les parará el perjuicio consiguiente.

Jerez y Octubre 30 de 1861.=Cárlos Halcón.«^Licenciado 
Juan Jacobo Thompson. ’

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero MaestranVe de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo nuevamente á 
los que se crean con derecho á una suerte de tierra y olivar 
compuesta de seis y media aranzadas, en el pago de Capirete ó 
Rabo-atura, de este término, que adquiridas por Doña Teresa 
Doña Rafaela y Doña Josefa Franco y Alday en 13 de Febrero 
de 1788 fueron incorporadas al vínculo fundado por Francisco 
Ordiales, y comprendidas en la división que de él se hizo en e l 
año do 1821 á consecuencia délas leyes desamorlizadoras., para 
que dentro de 20 dias, á contar desde el siguiente al eik que se



inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó 
por m edio1 de apoderados á deduoir el que les asista, si les con
v iene, en las actuaciones que se siguen en este Juzgado y  presen
cia del Licenciado refrendatario.

Jerez de la Frontera 31 de Octubre de 1861 .— Carlos H a lco n .=  
L icen ciad o , Juan Jacobo Thompson. 7080

D. V íctor L ópez de M aría, Juez de primera instancia de  
esta villa de Chinchón y  su partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á José, cuyas señas, 
apellido y  residencia se ignora, conocido por P ep e , álias Cuco, 
que en el mes de Abril de este año se hallaba de mozo de labor 
ó cochero en  la casa de labor de los Sres. hermanos Rios, deno
m inada de R ios, sita en la calle del Españoleto, núm. 13, en Ma
drid, frente á la fuente de Santa Bárbara, que lleva en arrenda
m iento D. Feliciano Martínez y  de la que es m ayoral Domingo 
E stéban, para que en el preciso térm ino de 10 dias, que por p ri
m ero y  último término se le con ced en , se presente en este Juz
gado á evacuar una diligencia de justicia en causa criminal que 
se sigue por robo de dos muías á Gabriel Martínez en Tielmes 
la noche del 27 al 28 de Abril de este año.

Dado en Chinchón á 8 de Noviem bre de 1 8 6 1 .=  López de 
M aría .= P or  su m andado, Luciano López. 7041

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izquierdo, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón 
y  término de nu ere dias á D. Manuel Am andi, cuya filiación y  
paradero se ignora , para que se presente en dicho Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
m ism o se sigue por estafas; en la inteligencia que de no hacerlo  
le  parará el perjuicio que haya lugar. 7069

i D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de  
esta viila de Torrelaguna y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Guide Alvarez, 
vecino d e  Melgaz Domiño, en el vecino reino de Portugal, de 34 
años de edad, residente en Vaides, cerca de Jadraque, en un tajo 
de ferro-carril, en el mes de Noviem bre del año último, á fin de 
que comparezca en este Juzgado para practicar una diligencia  
judicial en causa criminal que en el mismo se sigue j contra 
Francisco Castaño por violación á la niña Petra Quintas, y  en 
cuyo proceso ha declarado ya  en esta villa dicho José, dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción $e este edicto en la 
Gaceta oficial; bajo apercibim iento que d e no hacerlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que® haya lugar.

D ado en Torrelaguna á 7 de N oviem bre de 1861.— Felipe A n
tonio de A rru ch e .= D e  su órdeo, Félix Sanz y  Parra. 7073

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de  
este partido y  especial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por térm ino de 30 dias 
siguientes al en que aparezca este anuncio inserto en la Gaceta del 
Gobierno á Rafaél Flores Escribano, natural de la villa de Elche, 
provincia de Alicante, vecino q u efu é  de esta capital, casado, alpar
gatero y  albañil, de 45 años de edad, para que dentro de dicho 
plazo se presente á mi autoridad, ó en la Escribanía del que sus
cribe, á ser enterado de la sentencia que recayó en la causa se
guida contra el mismo sobre abusos en su destino de depend ien
te  que fué del resguardo de puertas de esta población, y  cumplir  
la condena que en la misma se le ha impuesto por el Tribunal 
superior; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 7 de Noviem bre de 1861.=Joaquin  Sán
chez C antalejo .=P or su mandado, José López Campo. 7074

D. Cristóbal N avarro Guillen, Juez de primera instancia de 
este partido de Castellón.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y  
edicto á D. Tomás Fuentes ¡y  Sánchez y  D. Tomás Fuentes y 
L lacer , ambos de esta vecindad, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en las cárceles do este partido á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos estoy sustanciando sobre falsificación d é la  firma y  rúbrica  
del Presbítero D. Rafaél Cherta, puesta en una autorización p a 
ra el cobro de atrasos del personal que le correspondian; bajo 
apercibim iento qne de no verificarlo se les señalan los estrados 
del Tribunal con quienes se entenderán las sucesivas diligencias 
hasta que recaiga en el proceso sentencia ejecutoria, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón dv la Plana á 8 de Noviem bre de 1 8 6 1 .=  
Cristóbal N avarro .— Por mandado de S. S .,  Cristóbal Salvia.

7075

D. C ristóbal,N avarro G uillen , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Castellón de la Plana y  su partido &c.

Cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  edicto á D. To
más F uentes y  Sánchez y  D. Tomás Fuentes y L lacer, de esta 
vecin d a d , para que dentro del término de nueve d ias, con
tados desd e  la inserción del presente en la Gaceta, compa
rezcan en las cárceles de este partido á responder á los car
gos que les resultan en la causa que contra los m ismos es
to y  sustanciado sobre falsedad de docum ento suscrito por Don 
Miguel G avalda; bajo apercibim iento de que trascurrido d i
cho término sin verificarlo se les señalarán los estrados del T ri
bunal, con quienes se entenderán las sucesivas diligencias hasta  
que recaiga en el proceso sentencia ejecutoria, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 7 de N oviem bre de 1 8 6 1 .=  
Cristóbal N a v a fr o .= P o r  su mandado , Ramón Pastor. 7076

D. Ramón R odríguez V aleiras, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sequeros y su partido.

Por consecuencia de causa criminal de oficio que en este Juz
gado d e  mi cargo se instruye sobre hurto de una yegua en la 
noche del 2 al 3 del último Octubre al Cura párroco de Narros 
d e M atalayegua, pueb lo perteneciente á este p artid o, la que le 
fué rob ad a , según aparece, por unos g ita n o s , cuyas señas, como 
así bien las de la y e g u a , se pondrán á continuación, los cuales 
se  fugaron en el acto de com eter el delito , he acordado en  auto 
d e  esta fecha se inserte en la Gaceta del Gobierno de esa corte, 
encargando á todas las A utorid ades, Guardia civil y  dem ás de
pendientes de vigilancia pública practiquen cuantas diligencias 
estén  á su alcance, á fin de si es posible su captura me los rem i
tan á este Juzgado con toda seguridad con cuantos objetos sean 
aprehendidos.

Dado en Sequeros á ^ c le  Noviem bre de 1861 .= R am on Rodrí
guez V aleiras.= José Sevillano. 7077

Señas que constan en la causa de los gitanos.
Uno viejo y otro jóven  , con dos mujeres y  dos niños, con 

dos caballerías, y  se ignora si serán unos que estuvieron el dia  
3 del m es último en Gespedosa.

Idem de la yegua.
Edad 10 años, alzada más de seis y  m edia cuartas, pelo ne

gro castaño, bien tratada , muéha crin y  co la , un lunar en el es
pinazo.

D. Patricio G onzález, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de las V istillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á D. Mariano de ta c a s ,  
D. Joaquín R ivera y  Juan Muñoz Iriarte, este licenciado del 
ejército del arma de artillería y  los prim eros contratistas de  
quintos do la provincia de Alicante , cuyos dom icilios se igno
ran, para que en nu eve dias, que por último término se les se
ñala, se presenten en este Juzgado en m éritos de la causa que se 
les signe por falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo  
se sustanciará el procedim iento en su ausencia y  rebeldía con 
los estrados del Tribunal y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 10 de N oviem bre de 1861 .= P a tr ic io  G on- 
za lez .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Hortiz.

D. Patricio G onzález, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Gómez Pas
tor, natural de N ovelda, provincia de A licante, vendedor de to
mates en la plazuela de la Cebada, y  cuyo actual paradero se ig 
nora , para que en nueve dias que por último término se le se
ñalan se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia del Juz
gado en méritos de la causa que se le sigue por esta fa ; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se sustanciará aquella con los 
estrados del Tribunal en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de N oviem bre de 1861 .= P atric io  G on- 
za lez .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Hortiz.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Varios periódicos extranjeros, dice La Patrie) han 
publicado acerca de Méjico noticias relativas á su es
tado sanitario, que dicho periódico rectifica en inte
rés de las familias de los marinos embarcados en los 
buques de la escuadra francesa.

La fiebre amarilla no existe de una manera per
manente en Veracruz y en los demás puertos de Mé
jico, según afirman dichos periódicos; se desarrolla 
únicamente en ciertas épocas del año y con largos in
tervalos, sin que jamás aparezca durante el invierno, 
cesando enteramente desde el mes de Octubre á fin 
de Mayo, en cuyo período el clima de Méjico es tan 
saludable como el de Europa para las personas que 
se someten á ciertas prescripciones higiénicas fáciles 
de observar.

El mismo periódico anuncia que los buques de 
guerra que componen la división naval de Méjico sal
drán para su destino del 10 al 45 de este mes.

M. Roze, Capitán de navio y Jefe del navio de 
vapor Massena; M. Thomasset, Capitán de fragata, 
Jefe de Estado Mayor del Contraalmirante Jurien de 
la Graviere, y M. de Selva, Capitán de navio, Jefe 
de la fragata de vapor G uerriere , han salido ya de 
París para Tolon y Brest.

Entre las tropas de desembarque que irán á Mé
jico se halla, según parece, un cuerpo de 500 zuavos. 
Anúnciase además que la fuerza de caballería desti
nada al mismo punto partirá sin caballos, que toma
rá en la Habana y aun en Méjico.

Hasta los últimos dias del presente mes, según 
anuncia La Patrie , prolongarán SS. MM. el Empera
dor y la Emperatriz de los franceses su residencia en 
Compieene.

Las negociaciones relativas á las provincias mol
do-válacas se renovaron en Conslantinopla en los úl
timos dias de Octubre. Si en las primeras reuniones 
los Plenipotenciarios se mostraron conformes en cuan
to á la esencia de aquella situación, esto es, al prin
cipio de la unión, estaban en completa divergencia 
respecto del orden que debia seguirse en el exámen 
de las cuestiones secundarias, tales como las relati
vas á la ley electoral, á la supresión de la comisión 
central, y á la sustitución de esta por una nueva de
pendencia administrativa.

Habiendo manifestado ciertas Potencias el deseo 
de no ocuparse en el exámen de la ley electoral an
tes de sancionar el principio fundamental de la fusión 
de los Ministerios y de las Asambleas, el Príncipe 
Gouza, considerando la cuestión bajo el punto de*  
vista de la unión consentida por las grandes Poten
cias, ha intentado simplificar la obra de la Confe
rencia, y en su consecuencia ha retirado, en virtud 
de una nota reciente^, sus anteriores proposiciones 
relativas á la ley electoral.

En dicha nota, extractada por el Diario francés de 
Francfort de una correspondencia de Bucharest, re
cuerda el Príncipe que ha sometido en efecto al exá
men de la Puerta y de las Potencias garantes los in- 
convenientes^de una situación semejante, que por el 
aumento del censo reservaba en cierta manera las 
funciones legislativas á los enemigos declarados del 
régimen actual, y que era indispensable por lo tanto 
introducir algunas modificaciones. Añade, sin embar
go, que encaminará sus esfuerzos á realizar con la ley 

¡ existente la empresa que se ha impuesto, confiando 
en que la anexión del Parlamento moldavo modificará 
sin duda la mayoría, y dará lugar á constituir un par
tido más favorable á los proyectos del Gobierno.

Comunicada la mencionada nota á la Sublime 
Puerta y  á los Representantes de las Potencias garan
tes, desvanece una de las dificultades que embaraza
ban las negociaciones y manifiesta al mismo tiempo

el deseo que el Príncipe Couza abriga de respetar 
cuanto le sea posible los convenios diplomáticos que 
sirvieron de base para la constitución de los Principa
dos unidos.

Con respecto á la Comisión central, el Príncipe 
propone reemplazarla con una especie de Consejo de 
Estado, que se encargará de la formación de las le
yes, y al cual se concederá además cierta facultad de 
revisión legislativa.

Es; pues, probable, añade el corresponsal del Dia
rio  citado, que desembarazada, al menos por ahora, 
de estos puntos cuestionables, la Conferencia no tar
dará en llevar á féliz término en corto plazo dichas 
negociaciones, que en la actualidad se renuevan con 
la base de una transacción equitativa, convenida des
de luego entre los Gabinetes de las Potencias intere
sadas.

Leemos en la Gaceta del Danubio que según las 
últimas noticias recibidas de Budna, el triunfo obte
nido por los montenegrinos el 2¡4 y el 2o de Octubre 
les habia animado para atacar el campamento de 
los turcos. Noviza Cerwich envió al efecto una par
tida considerable de sus tropas, y el ataque tuvo feliz 
resultado. Los turcos se retiraron desordenadamen
te hácia Gacko yCilietz, dejando en poder de los ven
cedores bagajes, municiones de guerra y  cuatro ca
ñones.

La pérdida de los turcos se calculaba en 500 hom
bres: los montenegrinos tuvieron 300 muertos y he
ridos, y enCettinga reinaba extraordinario júbilo ha
biéndose celebrado el 1 .° de Noviembre aquella vic
toria con festejos públicos.

El 30 de Octubre, Mahmoud-Bajá libró por me
dio de una expedición á los turcos cercados en el fuer
te de Jekovo, que fué incendiado por los insurrectos. 
En dicha expedición perdieron los bachi-bozouckis 
su bunbacha y 100 hombres poco más ó menos entre 
muertos y heridos.

Después del ataque de los insurrectos , se retira
ron los turcos hasta cerca de Trebigna.

CRONICA EXTRANJERA.

Suscítanse con frecuencia quejas amargas acerca del 
rn^l que se oeasiona á la agricultura con la destrucción 
de las avecillas que se dedican á la caza de insectos no
civos. Estas quejas son muy fundadas, pues, según cuenta 
un  viajero, la utilidad de tan inocentes avecillas no se 
limita á aquel importante ram o, como se deduce del he
cho que observó en el campo cerca de Sevres. Bandadas 
de pájaros bajaban hácia la tierra y sobre un rebaño de 
gansos, que, marchando lentamente por una  pradera con
tigua, perm itían á las avecillas que se colocasen sobre 
ellos, separando al efecto suavem ente sus alas para dejar
les m ayor espacio. Cuando alguna personase aproximaba 
á los gansos, los pájaros alzaban el vuelo, mas volvían 
rápidamente tan pronto como se habia alejado la que 
los habia asustado. La explicación de este fenómeno es 
en estremo interesante: las ocas de que se trata ha
bían sido invadidas por m illares de insectos, que con 
frecuencia revolotean cerca del agua, y  que se habian 
introducido en su plumaje. La caza de estos insectos era 
la que habia atraído á las avecillas con gran satisfacción 
de U banda de palmipedos.

 Contra las mordeduras de la víbora.—El Doctor Viaud-
Grand-M arais ha publicado en Francia un precioso tr a 
bajo sobre las serpientes de la Yendée y del Loira infe
rior. Después de detenidas investigaciones, el autor ha 
juntado 203 casos de mordeduras de la víbora en el hom
bre, número bastante para hacer una buena descripción 
de los síntomas y proponer un tratamiento racional.

Una mordedura de v íb o ra , como todas las heridas 
emponzoñadas, exige socorros inm ediatos, por cuanto 
importa mucho neutralizar la ponzoña ántes de que pe
netre en el torrente circulatorio. Tres son las indicacio
nes que se presentan :

1.a In terrum pir la comunicación de la parte herida 
con la circulación general.

2.* Exprim ir el veneno de la herida.
3.* Destruirlo en el mismo punto de su presencia.
Lo prim ero que hay que hacer en caso de picadura ó

mordedura por un áspid , una pelíada ó cualquiera otra 
serpiente venenosa, es poner una ligadura en tre el cora
zón y la herida á la distancia de dos ó tres pulgadas de 
esta. Para elio pueden servir una corbata, un  pañuelo, 
una liga, una venda ó ciuta algo ancha con preferencia á 
una estrecha.

La ligadura debe estar bastante apretada para hacer 
h inchar las venas, cual se practica para las sangrías, pero 
nunca tanto que produzca un surco en las c a rn e s , p o r
que entonces aumentaría la ingurgitación inflamatoria y 
expondría á la gangrena. La ligadura debe m antenerse de 
40 á 60 minutos y no m ás, y aun habrá que aflojarla ó 
colocarla á mayor distancia de la indicada si se ve que 
agrava los accidentes locales.

Cuando la parte mordida no consiente la ligadura (ca
beza, cuello ó tronco), se ejerce con ambas manos una 
suave compresión alrededor de la m ordedura , m iéntras 
se apela á los demás medios de tratam iento.

Para llenar la segunda indicación, se favorece la sa
lida ce la sangre y del veneno por medio de una incisión 
que ensanche la herida, y por medio de presiones alrede
dor de la misma.

También es excelente medio la succión, ya con la boca, 
ya con el auxilio de una ventosa.

En las cercanías de Blain, un tal Civel, de 34 años de 
edad , fué mordido en 1858 por una víbora de color rojo 
al coger una  gavilla de trigo. Llega en el acto del acci
dente el Dr. Sortais; aplica una ligadura; emplea la succión 
en el punto mordido (el dedo pulgar de la derecha); ad
m inistra el amoniaco intus et e x tr h , y al siguiente dia 
estaba el paciente completamente curado.

La succión ó aspiración saca la ponzoña mezclada con 
sangre, y hay que escupir y enjuagarse la boca á cada 
succión. No puede ni debe practicar esta la persona que 
tenga aftas ó ulceraciones en la boca: si los asistentes se 
hallan en este caso, hay que emplear la ventosa.

Para destruir la ponzoña en el mismo sitio se in tro 
duce en la picadura ó mordedura un  agente químico ca
paz de descomponerla. Este agente puede ser una solución 
acuosa de yoduro de potasio y de ijodo que el Dr. Y iaud- 
Grand-M arais formula a s í:

A gua...............................................  50 gramos.
Yoduro de potasio........................ 4
Yodo metaloídico..........................  1,25

Mézclese.
Si no se tiene á mano esa so lución , el tiempo apre

mia , y el enfermo se enfria &c., cauterícese profunda
m ente la herida con una llave, un  cuch illo , u n  clavo, ún 
h ierro  cualquiera, hecho ascua.

Cuando ya se han declarado los vóm ito s, es inú til la 
cauterización : entónces ya no cabe triun far de la in tox i
cación si no por los medios generales, por los sudoríficos, 
los tónicos, el álcali en dosis de algunas gotas en una 
taza de té ,  el espíritu de Minderero , el vino, ó el café, 
combinados con el uso inmediato del algodón cardado y 
del tafetán engomado sobre la parte enferm a, m antas, bo
tellas de agua hirviendo &c. &c.

:— -  M. Stanbridge, que ha residido 18 años entre los 
indígenas de Australia, leyó en una de las últim as sesio
nes de la Sociedad ethnológica de Lóndres un  resúm en 
de las costum bres de aquellas tribus, del que extractamos 
los siguientes pormenores que ofrecen algún interés:

Los aborígenas del centro de la Australia meridional 
están divididos en tribus numerosas. Cada una de ellas 
reconoce un Jefe hered itario , pero los padres de fami
lia poseen una autoridad sin límites aun sabré la vi
da de sus mujeres. No obstante M. Stanbridge no hace 
mención de caso alguno en que un marido haya he
cho uso de su derecho de vida y m uerte sobre su mujer.

Uno de los rasgos más repugnantes del carácter de 
aquellos salvajes es el canibalismo: los niños rec ienna- 
cidos son con frecuencia condenados á muerte para ser 
comidos. Existe en algunas tribus una superstición que 
les impulsa á creer que si el primogénito se alimenta de 
la carne de uno de sus hermanos menores, adquiere él so
lo la fuerza que ámbos hubieran tenido separadamente. 
De aquí resulta que en tan horribles festines, los padres 
inducen á su hijo primogénito á comer la mayor canti
dad posible de carne perteneciente al cuerpo de su mal
hadado hermano, asesinado á impulsos de un  sentim ien
to de piedad paternal. Muchos salvajes poseén tres y cua
tro mujeres, pero legalmente el núm ero no debe pasar 
de dos. La institución de la herencia tiene lugar respecto 
de la propiedad territorial, y cada tribu, así como cada fa
milia, cuenta con terrenos de su pertenencia.

M. Stanbridge confirma completamente las relaciones 
que se han hecho respecto de la increíble habilidad de 
aquellos indígenas para dirigir sus canoas por medio de 
las velas; y  en efecto saben m uy bien, lo que parece ma
ravilloso, modificar la carrera  ele sus embarcaciones im 
prim iéndoles movimiento en cualquier dirección que se 
desea.

Las tribus limítrofes tienen, dice aquel ilustrado via
jero, la costum bre de reun irse  cada nueva luna ; y d u 
ran te  estas reuniones se entregan á toda clase de juegos 
de destreza y al canto. Con esta ocasión cambian entre sí 
sus diversos productos, adquiriendo cada indígena los de 
que tiene necesidad ; pero de ordinario tales reuniones 
concluyen por disputas en que los cuchillos representan 
un papel im portante.

Los naturales son víctimas de las supersticiones más 
extrañas respecto de la muerte. Figúranse que nádie 
m uere á no ser en caso de que haya recibido heridas de 
algún enemigo, ya directam ente, ya valiéndose de sorti
legios, y, la dirección en que se encuentran los pies del 
m uerto indican el lugar donde se podrá descubrir el ase
sino: entónces salen en su busca los parientes de los in 
dividuos de la tribu, y dan muerte á todas las personas 
que encuentran á su paso.

Ocasiones hay en que tan abominables supersticiones 
dan m argen á carnicerías espantosas. Los cadáveres de 
los indígenas que hubieren  dejado de existir naturalm en
te no son pasto de sus compañeros; son quemados á ve
ces , otras enterrados, y en algunas circunstancias colga
dos de las ramas de los árboles, donde se los deja ex 
puestos largo tiempo, recogiendo después sus restos, que 
son arrojados en una hoguera.

Las ideas mitológicas de aquellos pueblos son m uy 
interesantes. Consideran la luna como una persona, y en 
el mismo concepto tienen á las estrellas y á los planetas, 
siendo cada uno de estos mundos héroe de una historia 
y ejerciendo una influencia particular. Los indígenas po
seen también nociones igualmente singulares relativa
mente á los orígenes del género humano.

Supónese que el sol ha sido en su principio el huevo 
de un casobar ( i ) ,  que en un  choque en el espacio se 
rompió , llegando á ser el astro que nos alum bra.

Los sacerdotes de los habitantes de la Australia m eri
dional recom iendan con especialidad una práctica, que 
consiste en quemar cabellos hum anos, porque, dicen, 
es un medio eficaz de obtener lluvias en tiempo de se
quía. Es curioso que á pesar de la carencia de lluvia en 
algunos d istritos, el nivel de los rios se eleve con fre
cuencia dem asiado, y dé ocasión á desbordamientos en 
las épocas de mayor sequedad. El idioma que hablan las 
diversas tribus ofrece tales diferencias, que en muchas 
casiones los indígenas de lugares apartados no se com - 
renden en m anera alguna.

(1 ) El casobar es un ave que habita en las islas del Archi
piélago ín d ico jy  especialm ente en los bosques de la {isla Ceram: 
su talla es menor que la del avestru z, aunque en la Nueva Ho
landa hay alguno de dos varas y media de m agnitud; no vuela, 
pero corre con suma rapidez. (D 'O rbigny.)

INTERIOR.
M ADRID.—El viernes 1.a del corriente celebró el 

tercer aniversario la sociedad médica titulada La Amiga 
del Estudio , compuesta de alumnos de todos los años de 
la Facultad de Medicina , y presidida por el distinguido 
profesor el Dr. D. Rafaél Martínez Molina. El Secretario 
Sr. Escolar leyó una b rev e , pero correcta memoria, en 
que se daba noticia de los trabajos de la corporación d u 
ran te  el año último, precedida de oportunas consideracio
nes sobre la fraternidad que reina entre los individuos 
que la componen y los adelantamientos de la sociedad, 
que habiendo comenzado por ser una reunión destinada 
al repaso, se ha convertido en una verdadera Academia, 
donde se ventilan las cuestiones fundamentales de la 
ciencia.

El socio de número Sr. Talers leyó un  discurso inau
gural m uy bien escrito, y térm inóel acto por una sen ti
da peroración del Presidente Sr. Martínez Molina.

La concurrencia era bastante numerosa , encontrán
dose algunos profesores de la Facultad de Medicina, v a 
rios representantes de ios periódicos facultativos y cien
tíficos y Catedráticos de la Universidad central.

  La Academia Matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebró anteanoche la solemne apertura de sus se 
siones en el presente año académico de 1861 á 1862, p re
sidiendo este solemne acto el limo. Sr. D. Pedro Sabau, 
Director general de Instrucción pública. La concurrencia 
era tan numerosa y  escogida como de costumbre. Des
pués de haber leido el Secretario Sr. Silvela la memoria 
de las actas académicas del curso anterior, pronunció el 
Excmo. Sr. Presidente D. Joaquín Aguirre un discurso no
table por las formas y el estilo, en el cual trató de anali
zar los dos puntos sigu ien tes:

1.° ¿Conviene la abolición de todos los fueros p riv i
legiados?

2.a ¿Conviene la supresión de las autorizaciones para 
procesar á los empleados del Gobierno?

Terminado el d iscurso , el Sr. Sabau procedió á la 
distribución de los premios concedidos por la Acade
mia á los individuos que más se distinguieron en el c u r 
so anterior, y son los siguientes:

Por los trabajos teóricos, D. Faustino Rodríguez San 
Pedro y D. Segismundo Moret y  Prendergast, recompen 
sados con medallas D. Vicente Romero G irva , D. Fran '  
cisco de P. Romero y Robledo; y  en los trabajos prácti 
eos D. Ferm ín Abejón y Calvo, D. Luis Silvela y el se!? 
ñor Pastor y Huerta, distinguidos con m ención honorífica 
Acto continuo el distinguido funcionario que presidu 
esta solemnidad, declaró abiertas las sesiones^, y¡dió na* 
term inada la inaugural.

 Hoy salen de esta corte por la via de Alicante al
gunos individuos de la servidum bre del Príncipe Muley^ 
el A bbas, conduciendo la mayor parte de los equipaje^ 
del Califa. Este partirá  , por lo que se asegura , dentro 
de esta misma semana.

 Estado sanitario.—Las nieves que en estos dias han
caido en los puertos de G uadarram a y Navacerrada, y 
los vientos que de estas cordilleras han soplado háci^ 
esta có rte , han hecho que el frió se haya sentido más de 
lo de costumbre en este tiempo, descendiendo el termó^ 
metro de Reaumur algunas madrugadas hasta el grado 
de congelación: sin embargo, habiendo saltado el viento 
al S. S. O. el jueves y viernes, en la noche de es,ts ul
timo dia sobrevinieron lluvias de aquel cuadran te , que 
se disiparon el sábado por volver el viento al N. O. El 
baróm etro se sostuvo marcando la misma presión atmós- 
férica que en las anteriores semanas; y si bien el estado 
atmosférico fué por lo general despejado, no faltaron aU 
gunos dias ráfagas, celajes y nubes.

Siguen predominando Ds enfermedades propias del 
invierno:esto es, los resfriados, los corizas, las ronque
ras, las fiebres catarrales, las gástricas y las reum áticas 
habiéndose disminuido notablemente las interm itentes que 
tanto abundaron en este otoño. Se han presentado tam 
bién bastantes casos de anginas, de erisipelas, de saram„ 
pión, de viruelas y de toses nerviosas, particularm ente 
en los niños, V alguno que otro enfermo de pleuresía, de 
pulmonía y de apoplegía, casi todos ellos mortales. La 
mortandad es la que suele haber todos los años por este 
tiempo. [Siglo médico)

A L IC A N T E  9 de Noviembre.—La Diputación p rov in 
cial, en una dejsus últim as sesiones, ¿ propuesta del se
ñor Gobernador civ il, ha votado 17.000 rs. para premios 
á los Ayuntamientos y á los particulares que más con
tribuyan con sus plantaciones á la repoblación del arbo
lado, debiendo destinarse otros 2.000 para la compra de 
sem illas , que se repartirán  á las corporaciones y agri-* 
cultores que las soliciten.

Aunquo en pequeña escala, el estím ulo del prem io de
berá producir buenos resultados, despertando entre los 
cultivadores la afición á los árboles que han  sido y se
rán  eternam ente una fuente inagotable de riqueza. (El 
Comercio.)

V A L E N C IA  9 de Noviembre.—Desde m añana que
darán abiertas las escuelas dominicales , inauguradas 
con tan buen éxito en el año anterior, y las cuales ten
drán  lugar á las tres de la tarde.

  Ha llegado á esta ciudad, donde perm anecerá b re 
ve tiem po , S. A. la Duquesa de Sessa. Se ha hospedado 
en la fonda del Cid.

— — Ayer salió para la Albufera el General P r im , con 
m uchas personas que le acompañan á la cacería del la
go, la cualj;promete ser este año animadísima. ( Diario 
mercantil.)

A N U N C I O S .

IGNORANDOSE EL PARADERO Ó HABITACION pR 
D. Patricio Puerta , que vivió en la calle de San Ber- 
nardino, núm. 6 , y en la calle de T udescos, núm e
ro 42 ; y teniéndole que dar un aviso que le in te re 
sa , se ruega á dicho Sr. Puerta , ó á las personas que 
le conozcan , se sirvan dejar las señas de su domicilio en 
las oficinas de la casa del Excmo. Sr. Marqués de Alcañi- 
ces , calle de Alcalá , núm . 74.

Madrid 8 de Noviembre de 1861.«=José María Diaz de 
Cevallos. 7056—1

SE VENDEN EN SEGUNDA DOBLE SUBASTA SEIS 
casas sitas en la calle de San Juan de la ciudad de P aten 
cia , señaladas con los núm eros 28 , 29, 30, 31, 32 y 33, 
d é la  pertenencia del Excmo. Sr. Duque de F e rn an -N u - 
ñez , Conde de Cervellon &c.

El remate tendrá efecto el sábado 16 del actua l, á las 
doce de la mañana , en Madrid en las oficinas de dicho 
Excmo. s e ñ o r , calle de Santa Isabel, 42 y 44, y en Palen- 
cia en la Escribanía de D. Mariano Gómez Estrada , en 
cuyos puntos se hallarán  de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 6998—1

PARA UN ASUNTO DE INTERES SE DESEA SABER 
si existen en la Habana, isla de Santo Domingo, ó en al
gún otro punto de la Península , los parientes ó herede
ros de D. José Gabriel de Aybar , Dean que fué de la 
Catedral de dicha isla, y de D. Juan José A paricio, Mi
nistro que fué de aquella Audiencia , como asimismo 
de D. Pedro Diaz Lavandero , Intendente que fué de ejér
cito y provincia; puede acudirse ó comunicarlo á D. Gre
gorio Rújula y B usel, calle del Duque de Alba , núm . 11, 
cuarto b a jo , en el preciso térm ino de dos meses que por 
segundo y último plazo se les d a ; con la advertencia 
que cumplidos que sean procederán los testamentar ios 
del finado D. Antonio Rújula y Busel (Q. S. G. H.) á lo 
que corresponda, sin haber lugar á reclamación alguna.

Madrid 8 de Noviembre de 1861.==Gregorio Rújula.
7001— 1

LA AURORA DE LA V ID A .— SEMANARIO PINTO- 
resco dedicado á la instrucción de los niños de ambos 
sexos.

Se ha repartido el núm ero 42 de esta in teresante p u 
blicación , que va adquiriendo gran acogida por su ame
n idad , fondo moral y lujo de la edición: contiene los 
artículos sigu ien tes:

sumario.—Artículos.—De la m uerte, por D. Cayetano 
Vidal y de Valenciano.

Dos mancebos ( balada ), por D. Antonio Arnao.
La gratitud , por Doña Angela Grassi.
Carreras de caballos, por L.
Las Ordenes de caballería , por D. José S. Biedma.
Juegos de niños : La com eta, por D. Emilio de Tú-  

m arit.
Explicación del figurin de modas.
Grabados.—El cazador.
Carreras de caballos.
Templario.

SA N TO  DEL D IA .

San M artin , Obispo y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Maitin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Noviembre 
de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  
y milíme

tros.

Tempera
tura cu
grados

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí 
grados.

Dirección 

del Tiento
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m , 704,13 4*.Q 5°,0 S........... Cubierto.

9 m . 705,14 5a,0 6*3 s ........... Lluvia.

12 705,14 5a 5 6® 9 s ........... Idem.

3 t. . 704,30 4*, 9 6a,1 s ........... Idem.

6 t . . 705,14 5*0 6a,3 O.N. O. Idem.

9 n 705,57 5a,0 6a,2 N. O. . Llovizna.

Tem peratura m áxim a del d ia . . . . 7a, 5 9a,4

T em peratura máxima al sol.......... 7a,8 9a,8

T em peratura mínima del d̂ ’a . . . . . 3a,2 4a,0

Es'aporacion en las 24 ho ras... . 1,8 milímetros.

Lluvia en las 24 hora» ,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep- 
eion de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme- 
tro A ó° y 
al lixel 

del mar.

i
Tempera

tura. |

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar

M adrid.. . 758,5 6a,3 Sud . . Lluvia........ »

Barcelona. 760,5 13*,0 1O. E. . Nubes........ Peq.a oleaje.

P alm a... . 762,6 18a,3 9 N ublado ... Tranquila.

A licante.. 761,5 18a,0 O.N.O. Nubes........ En calma.

S. Fernán. 
d o á las8 h 760,0 1 4a, 1 NJ4NE. Lluvia. . De leva.

í
O porto .. . 761,9 8‘,4 N orte . Despejado . Idem.

Bilbao___ ■756,2 12a,6 S. E. . Casi cub.V T ran q u ila .

A las ocho de la mañana.

M arsella,. . » » Este... Nubes........ De leva.

Bayona . . 756,4- 10a,5 S. E ... Idem .......... Idem.

Brest,,. ■ , 745,8 8 /4 O....... Lluvioso. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p untos de Europa el dia 6 de 
Noviembre de 1861 á las echo de la mañana.

i Barówe-j 
■tro reüu j

LOCALIDADES.
■ del mar.

; Tempera- 
¡ tura ea 
¡ g r a d o s  
centígra

dos.

Direcciea
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... j I 759,9. 7 a,7 . S. O ... Cubierto.
P arís. .................... 758,2. 8a,3. !S. s. O. Idem.
Bayona.. ................ 7615. » S.........!¡Despejado.
L yon • 764,0- 12°,2. S. E ...I¡Nubes.
Bruselas ............ 758,8, 86,3. S. S. E. ¡Idem.
Viena. ..................... 763,7. - * M . O.S.OJ Id em , niebla.
T u r in . . ................... 770,3. 4a,0. N. E. , Desp.a, niebla.
Roma, 773,1 . 4a,3. !N____ Alguna nube.
F l o r e n c i a . . » 10a,0.1N........ Cubierto.
San P e te rsbu rgo . 755,2. 0 ,5. O ... , Idem.
C o n s tan tin o p la ... » ! » »
Stockolm o.. . . . . . 758,1. 3 ,4 .!N. O .. Alguna nube.
Copenhague........... » í * »
Greenvich.............. 746,6. 7 2 s. s.o. Cubierto.
L e i p z i g - . , . . . . . . . ! [762,6. 4 V . s.s.o. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios municipales ,  la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
2.628 fanegas de trigo.
2.468 arrobas de h a rin a  de id.
8 227 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 40.884 lib ra s  de peso
814 carn ero s, que hacen 16.768 lib ras de peso, 
175 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 44 á 50 rs . arroba , y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem áñ c a rn ero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rroba , y do 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 80 á 85 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 118 r s .  a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . a rroba , y de 22 á 24 cuartos libra, 
Vino, de 36 á 46 rs . a rroba , y de 12 ¿ 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. a rroba , y de 10 á 12 cu a rto s  lib ra . 
Arroz, de 28 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 euartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a rro b a . y de 22 á 24 cuartos libra. 
P atatas, de 4 % á 6 rs. a rro b a , y de 2 á %% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 32 */% á 34 rs. fanega.
Algarroba , á 46 rs . id.
Trigo vendido   845 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.908 id.

Precio máximo  63.
i Idem mínimo 56.

Idem m edio ..................  60,12.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Noviembre de I861,«*E1 Alcalde-Corre

g idor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Noviembre.— In te r io r , 46 1/2.— Diferi
d a , 41 1/8.

Amsterdam  5 de Noviembre.— In te rio r, 47 3/16.— Di
ferida , 41 11/16.

Francfort 5 de Noviembre.—  In te r io r , 46 3/8.—-Diferi
da, 4 0 7 /8 .

Lóndres 5 de Noviembre. — In te r io r , 49 7 /8 .

E S P E C T A C U L O S .

Teatro Real. — Hoy no hay función.

T eatro del P rín c ipe . — A las ocho de la  noche. 
tanto por ciento.—Baile.

Teatro del Circo.— A las ocho de la noche.— Los dfc 
mantés de la Corona, zarzuela en  tres  actos.

T eatro de la Zarzuela. —  A las ocho de la  noche.-" 
Sinfonía. — Impresiones de v ia je .— Un cocinero.— El loc° 
de la guardilla. — Frasquito.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche. 
Otra casa con dos puertas, com edia en  tres actos.— ^  
tertulia , b a ile .— Por un retrato , pieza en  u n  acto.

T eatro de Novedades.— No se ha  rec ib id o  el an u n cia


